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E
s fácil perder la cuenta de los años 
que llevamos encadenando con-
tratos temporales en los servicios 
de salud. Los afortunados traba-
jan de manera ininterrumpida 

para “responder a las necesidades coyuntu-
rales o extraordinarias” pero en la realidad 
se suelen corresponder con actividades per-
manentes. ¿Es una tomadura de pelo? ¿ese 
es el trato que se merece un profesional sa-
nitario que vela por la salud de los pacientes 
muy por encima de la suya propia? ¿Y qué hay 
de la calidad de la continuidad asistencial? 
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
(TUE) ha dictaminado que España infringe 
las normas laborales europeas en materia de 
encadenamiento de contratos temporales 
después de que una enfermera interpusie-
se un recurso contencioso administrativo 
ante la justicia española contra su cese en un 
hospital madrileño, tras prestar servicios de 
manera ininterrumpida en el mismo entre 
febrero de 2009 y junio de 2013. Tenemos la 
razón, sí. ¿Y ahora? Nuestro sistema público 
de Salud sabrá encontrar la manera de im-
pedirnos una estabilidad. Ojalá nos equi-
voquemos... Mientras, solo nos queda mirar 
hacia adelante e ilusionarnos con las plazas 
que el Ministerio de Salud ha convocado 
para las distintas categorías profesionales y 
que tendrá lugar en enero del próximo año. 

Dejando a un lado parte de la actualidad 
sanitaria, queremos centrarnos en quienes 
mantienen en alza la Sanidad en nuestro 
país: nosotros, los profesionales. Nos enor-
gullece acercarte la primicia de que Diego 
Carlos Cebrián, uno de los nuestros, es el pri-
mer enfermero en obtener el cargo de Vice-
presidente del Consejo Económico y Social 
del Ayuntamiento de Sevilla. También, por 
primera vez una enfermera, en concreto Ra-
quel Martín Martín, ha obtenido uno de los 
dos premios de la especialidad del Hospital  

Virgen del Rocío. Hasta la fecha, la distinción 
siempre había recaído en otras categorías 
pero nuestra profesión avanza.

Te interesará saber, sobre todo si pade-
ces los molestos acúfenos, tienes familiares 
con tinnitus o bien ejerces en una Unidad de 
Otorrinolaringología que ya está disponible 
el primer ‘Manual de Enfermería para el cui-
dado de personas con acúfenos’. Su autora es 
una joven enfermera y gracias a ella podrás 
dar un apoyo extra a tus pacientes. De igual 
manera tenemos que agradecerle al enfer-
mero Antonio Bárcenas el sistema que ha 
creado para facilitar la cateterización venosa 
periférica en pacientes complejos.

Como te estarás dando cuenta, Enferme-
ría sigue al pie del cañón en cuando a lo que el 
cuidado del paciente se refiere. Y quienes me-
jor que nosotros para recoger datos de cara a 
investigaciones y futuros proyectos en mate-
ria en salud, puesto que somos quienes más 
tiempo pasamos con el paciente y estamos al 
tanto de su mejoría y de las complicaciones 
que presentan. Por ello, queríamos que co-
nocieras a tres enfermeras del Hospital Vir-
gen del Rocío con una dilatada experiencia 
en cuidados intensivos y que  se encuentran 
inmersas desde hace unos meses en un pro-
yecto piloto llamado ‘Big Data’. Para termi-
nar, tampoco pases por alto la labor de otras 
cuatro enfermeras pero del departamento de 
neurociencias Hospital Virgen Macarena y 
que, en este caso, recibieron el primer premio 
al mejor proyecto de investigación de enfer-
mería neurológica 2015 otorgado por la So-
ciedad Española de Enfermería Neurológica 
(SEDENE). Su propuesta fue dar una solución 
a las reacciones en la piel que provoca el tra-
tamiento con inmunomoduladores subcu-
táneos para la esclerosis múltiple. Lo mejor 
de todo es que su propuesta se encuentra en 
fase de reclutamiento y muy pronto podrán 
probar su técnica pionera. n

Enfermería, 
al pie del cañón
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Misa En RECUERdO  
dE lOs pROfEsiOnalEs 

fallECidOs

16 de noviembre de 2016  
a las 19:00

Iglesia Parroquial de San Diego de Alcalá 
(barrio El Plantinar, cerca de la sede colegial)

El Colegio de Enfermería de sevilla, a 
través de la Delegación de jubilados, 
hace un llamamiento al conjunto de la 
profesión para que asista al acto religioso 
en honor y recuerdo de los compañeros 
fallecidos durante el último año y de los 
que esta corporación ha tenido noticia 
desde noviembre de 2015.

MeSA reDonDA

día Mundial
del 

Cáncer
de Mama

19 de octubre de 2016
19:00

SALÓN DE ACTOS DEL COLEGIO 
DE ENFERMERÍA DE SEVILLA

la EnfERMERa COn fiEBRE 
hEMORRágiCa CRiMEa-COngO 
RECiBE El alTa MédiCa
REDACCIón: EfE

nn La enfermera con fiebre hemorrá-
gica Crimea-Congo, que permanecía 
ingresada en la Unidad de Aislamiento 
de Alto Nivel del Hospital La Paz-Car-
los III de Madrid desde el pasado 31 de 
agosto, recibió el 21 de septiembre el 
alta médica. Según el parte médico, la 
paciente no precisa realizar un segui-
miento especial y puede llevar a cabo 
una vida normal, ha informado en un 
comunicado la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad de Madrid, en coor-

dinación con el Ministerio de Sanidad, 
Asuntos Sociales e Igualdad. 

La sanitaria es el segundo de los 
dos casos confirmados de fiebre he-
morrágica Crimea-Congo, los prime-
ros detectados en España y en Europa 
Occidental, y su contagio se produjo 
cuando trataba al paciente que mu-
rió el 25 de agosto a consecuencia de 
esta enfermedad. Se trataba de un 
hombre de 62 años que falleció en el 
hospital Gregorio Marañón de Ma-
drid, donde fue trasladado desde el 
Infanta Leonor tras sufrir la picadu-

ra de una garrapata mientras paseaba 
por el campo en Ávila. El contagio de 
la enfermera tuvo lugar en el Infanta 
Leonor. El virus se transmite a través 
del ganado o las garrapatas y el conta-
gio entre humanos puede ocurrir por 
un contacto cercano con la sangre, 
secreciones, órganos u otros fluidos 
corporales de una persona infecta-
da. La Consejería de Sanidad mantie-
ne a disposición de los ciudadanos in-
formación en el Portal Salud de la web 
www.madrid.org sobre la enferme-
dad hemorrágica Crimea-Congo. n



fUE nOTICIA

REDACCIón: EfE
fOTO: J.M. paisanO 

nn El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad ha aprobado la oferta de 7.772 plazas 
de formación sanitaria especializada, lo que su-
pone un aumento del 3,7% respecto a la convoca-
toria anterior. 

La orden ministerial, suscrita por la minis-
tra en funciones, Fátima Báñez, ha sido publi-
cada este martes en el Boletín Oficial del Esta-
do (BOE), donde se pueden consultar el número 
de plazas por especialidades y por comunidades 
autónomas, ha informado el Ministerio en un 
comunicado. 

Para médicos (MIR) se han convocado 6.328 
plazas, para enfermeros (EIR) 994, para farma-
céuticos (FIR) 239, para psicólogos (PIR) 128, 
para biólogos (BIR) 34, para radiofísicos (RFIR) 
30 plazas y para químicos (QIR) 19. 

Con la oferta aprobada, se prevé la reposición 
de las vacantes por jubilación que se produzcan 
en los próximos 15 años en todas las titulaciones 
Además, se ha aprobado la convocatoria de esta 
prueba selectiva, que se realizará el sábado 28 de 
enero de 2017. 

La duración será de 5 horas y el número de 
preguntas multirrespuesta será de 225 más 10 de 
reserva, en todas las titulaciones. 

Se mantiene la nota de corte en el 35 % para 
todas las titulaciones, lo que supone que supera-
rán la prueba aquellos aspirantes, cuya valora-
ción particular del examen, sea igual o superior a 
ese porcentaje, resultado de la media de los diez 
mejor puntuados. 

Con la oferta aprobada, más los residentes que 
en la actualidad se encuentran en formación, se 
prevé la reposición de las vacantes por jubilación 
que se produzcan en los próximos 15 años en to-
das las titulaciones, según el Ministerio. 

Por primera vez, los aspirantes deben presen-
tar certificación negativa expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Mi-
nisterio de Justicia, en la que se acredite que no 
está condenado, mediante sentencia firme, por 
algún delito contra la libertad e indemnidad se-
xual. Además, este año se introduce la exención 
del pago de la tasa a los aspirantes que acrediten 
la condición de víctimas de terrorismo. 

MODELO ÚNICO DE CALCULADORA 
Otra novedad es que la administración facilitará 
un modelo único de calculadora a cada aspirante 
a una plaza de radiofísica en la mesa de examen, 
con el fin de evitar la variabilidad derivada de la 
utilización de modelos diferentes. Se mantiene 
la posibilidad de acceso a un 7% de las plazas de 
formación sanitaria especializada para personas 
con discapacidad igual o superior al 33 % (un to-
tal de 544 plazas), para cada titulación. El cupo 
para médicos extracomunitarios se limitará al 
4% en una única vuelta. En farmacia será de un 
3% y del 2% en enfermería. 

Los modelos oficiales de solicitud estarán dis-
ponibles próximamente para los aspirantes en la 
página Web del Ministerio de Sanidad (https://
sede.msssi.gob.es/fse/modelo790). n

sanidad OfERTa 7.772 plazas 
dE fORMaCión EspECializada
Se han convocado 994 plazas para enfermeros/as. La prueba selectiva tendrá lugar el sábado 
28 de enero de 2017

Se mantiene 
la nota de 
corte en el 
35 % para 
todas las 
titulaciones

resultados se publican 
en una de las revistas de 
mayor impacto científico en 
esta área, Clinical Cancer 
Research. n

El gasto en sanidad 
pública española 
decreció durante la 
crisis y creció en la 
privada

nn El gasto en la sanidad 
pública ha disminuido 
durante la crisis y ha 
aumentado en la privada, 
según el informe Estadística 
de Gasto Sanitario Público 
publicada por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad.

El gasto en la sanidad 
pública entre 2009, cuando 
alcanzó su techo con 75.460 
millones de euros, y 2014 
disminuyó en casi 9.000 
millones de euros hasta los 
66.826 millones, mientras 
que el gasto en la sanidad 
privada en este mismo 
período aumentó en 4.600 
millones, pasando de 24.200 
a 28.895 millones, según 
refleja el estudio.

Estas cifras, publicaba 
La Vanguardia, han tenido 
su reflejo en el PIB español, 
que en el caso de la sanidad 
privada ha visto disminuido 
su peso en un 0,6% –del 7 al 
6,4 en esos seis años– mien-
tras que el gasto en la privada 
ha aumentado en la misma 
proporción, del 2,2 al 2,8%.

Uno de los datos que 
incluye el estudio es el 
dedicado a los cuidados 
de larga duración, que 
en 2014 se cifró en 8.678 
millones de euros, de los 
que 1.792 millones fueron 
financiados por la sanidad 
privado y 6.886 millones por 
el público, de los que 1.534 
corren a cargo del Sistema 
Nacional de Salud y 5.353 
millones van a cargo de 
instituciones de servicios 
sociales. n

Sanidad designa 
el Virgen del Rocío 
como referencia del 
sarcoma

nn El hospital Virgen del 
Rocío ha sido designado por 
el Ministerio de Sanidad 
como uno de los cinco 
centros de referencia del 
sarcoma, junto al Clínico 
y el Gregorio Marañón, 
de Madrid; el Sant Joan 
de Dios, de Barcelona y la 
Clínica Universitaria de 
Navarra. 

El sarcoma, del que cada 
año se diagnostican en 
España entre 1.000 y 1.500 
nuevos casos, es un tumor 
maligno no sólo raro, sino 
también desconocido por la 
población en general pero 
también por los médicos de 
atención primaria, lo que 
repercute negativamente 
en su tratamiento y 
evolución. n

Multa de tres euros 
al día por agredir a 
tres sanitarios para 
salir a fumar

nn El Juzgado de lo Penal 
número 4 de Málaga ha 
condenado a diez meses 
de prisión por un delito de 
atentado y otro de lesiones 
a una mujer que agredió e 
insultó a tres profesionales 
del Hospital Costa del Sol, 
centro perteneciente a la 
Agencia Sanitaria Costa del 
Sol, ubicado en la localidad 
malagueña de Marbella. 
Así lo han asegurado 
desde el Gobierno andaluz 
apuntando que, además, 
se le ha condenado por 
dos faltas de lesiones que 
conllevan la pena de un mes 
de multa a razón de tres 
euros diarios. 

Asimismo, la acusada 
deberá indemnizar a los 
profesionales por el tiempo 
que tardaron en sanar 
las lesiones sufridas y, en 
concreto, a una de ellas, 
además, por las secuelas 
sufridas. Se le impone a 
la mujer la prohibición de 
acercarse a las víctimas. 
La sentencia “otorga la 
suspensión de la pena 
privativa de libertad 
impuesta a la acusada 
por plazo de dos años, 
condicionada al pago de 
la responsabilidad civil 
decretada”.

Las agresiones se 
produjeron el 22 de octubre  

de 2013 en el citado centro. 
Según el apartado de hechos 
probados, la mujer estaba 
en una cama en la sala de 
observación y se arrancó la 
vía intravenosa para salir 
a fumar, “haciendo caso 
omiso a las indicaciones 
de los profesionales 
sanitarios”. Agredió a una 
enfermera, una auxiliar 
de enfermería y a un 
facultativo. n

La ingesta de 
vitamina D reduce 
el riesgo de rechazo 
tras un trasplante de 
médula ósea

nn Los pacientes que 
toman vitamina D tras un 
trasplante de médula ósea 
tienen menos riesgo de 
padecer enfermedad injerto 
contra huésped, principal 
complicación después de 
este tipo de procedimiento. 

Un ensayo clínico 
multicéntrico español 
liderado por la Unidad de 
Hematología del Hospital 
Universitario Virgen del 
Rocío ha concluido esta 
afirmación tras siete 
años de estudio. Dichos 
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Los cursos reseñados 
con el anterior logotipo, 
al estar acreditados, 
son puntuables en la 
Bolsa de Contratación  
y en el baremo de 
méritos del SAS, así 
como valorables para la 
acreditación profesional

Curso
Urgencias y emergencias 
en la edad pediátrica 

n Fechas: 17, 18, 19 y 20 de octubre
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Patrocina: Fundación I.C.O.E.S.
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 03 y 04 de octubre 
n Admisión: 06 de octubre

Curso
Atención de Enfermería en 
anestesia y reanimación 

n Fechas: 24, 25, 26 y 27 de octubre
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 10 y 11 de octubre 
n Admisión: 13 de octubre

Curso
Valoración y cuidados de 
Enfermería a la mujer:  
embarazo, parto y puerpe-
rio. Lactancia materna 

n Fechas: 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26 y 27  
de octubre

n Horario: De 17:00 h a 20:45 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 03 y 04 de octubre 
n Admisión: 06 de octubre

Curso
Enfermería ante el 
paciente crítico

n Fechas: 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 de 
noviembre  y 01 de diciembre

n Horario: De 17:00 h a 20:45 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 07 y 08 de noviembre 
n Admisión: 10 de noviembre

Curso
Atención de Enfermería en 
el área quirúrgica

n Fechas: 14, 15, 16 y 17 de noviembre
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 31 de octubre y 02 de 

noviembre 
n Admisión: 03 de noviembre

Curso
Atención de Enfermería 
del paciente con 
enfermedad respiratoria 

n Fechas: 07, 08, 09 y 10 de noviembre
n Horario: De 09:30 h a 14:00 h  

y de 17:00 h a 20:00 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Patrocina: Consejo Andaluz de 

Enfermería (CAE)
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 24 y 25 de octubre 
n Admisión: 27 de octubre

Curso
Planificación familiar

n Fechas: 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23 y 24 de 
noviembre

n Horario: De 17:00 h a 20:45 h
n Horas lectivas: 40 
n Número de alumnos: 45 
n Organiza: Colegio Oficial de 

Enfermería de Sevilla 
n Patrocina: Fundación I.C.O.E.S.
n Lugar: Sede colegial (Avda. Ramón  

y Cajal, 20)
n Inscripción: 31 de octubre y 02 de 

noviembre 
n Admisión: 03 de noviembre

OCTUBRE nOViEMBRE

FORMACIÓN FORMACIÓN
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El Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla presenta una 
nueva edición programada del Curso de Experto Universi-
tario en Urgencias y Emergencias 2016/2017 en base a las si-
guientes características:

CONvOCATORIA

n  Solicitudes/Reserva de plazas
Para inscribirse y tener reserva de su plaza como matricula-
do en el curso previsto por orden de inscripción y hasta com-
pletarse los grupos, los interesados deberán recoger y cumpli-
mentar la solicitud correspondiente en la sede del Colegio (Av. 
Ramón y Cajal, 20, tfno. 954/93 38 00) y abonar, a partir de esta 
publicación, la cantidad de 250 euros en la c/c del Colegio de 
enfermería. Dicha cantidad se descontará del precio total de 
la matrícula. En caso de no formalizarse la matrícula con pos-
terioridad, no se tendrá derecho a la devolución de la misma. 

La impartición del Curso estará condicionada a la existen-
cia de un grupo suficiente de alumnos. En el caso de no lle-
varse a cabo la actividad docente por dicha circunstancia, se 
devolverá a todos los solicitantes los 250 euros depositados 
como reserva de matrícula. 

n  Lugar
Las clases presenciales se impartirán en la sede colegial (Av. 
Ramón y Cajal, 20) durante una semana de cada mes a partir 
de noviembre/15. Posteriormente se concretará hasta com-
pletar las 500 horas. 

n Ámbito competencial
La posibilidad de acceder con este Curso, más 2 años de ex-
periencia profesional, a la Especialidad de Enfermería MÉ-
DICOQUIRÚRGICA, con la consiguiente posición de pre-
ferencia para la exigencia de una posterior definición de 
puesto de trabajo para especialistas. Este Experto también 
sirve como soporte idóneo para el desarrollo de la Carrera 
profesional en vigor. 

n  Bolsa de trabajo
La demanda de este Curso de Experto entre los profesionales 
de Enfermería presenta una estrecha relación con el ámbito 
laboral así como con la configuración adoptada por la Bolsa 
de Trabajo temporal del SAS o sistema de selección del per-
sonal estatutario no fijo. Como sea que en el apartado de la 

Bolsa referido a la formación continua existe un tope máxi-
mo de 30 puntos, al que es posible llegue un elevado número 
de enfermeras/os, se estima como muy conveniente alcan-
zar el máximo de méritos en otros apartados de la citada Bol-
sa de Trabajo sea, por ejemplo, en el referido a los diplomas de 
Experto Universitario valorados con 2 puntos. Este diferen-
cial, a modo de valor añadido, supondrá para los profesiona-
les que lo tengan, situarse en la mejor disposición y número 
dentro de la Bolsa de trabajo, pensando en el acceso a los con-
tratos de trabajo. 

n  Demanda laboral
Una de las principales consecuencias que supone poseer esta 
titulación radica en que para ejercer la profesión de enferme-
ría en servicios como el 061 andaluz (o los equivalentes en 
otras regiones) ya se está exigiendo el Experto Universitario 
en Urgencias y Emergencias. Lo corrobora, mejor que otro, 
este dato: una gran parte de integrantes de los cursos ante-
riormente celebrados en este Colegio están trabajado en ser-
vicios de Urgencias. 

n  Titulación
Se trata de una titulación académica acreditada a la finaliza-
ción del programa y habiendo superado la prueba de evalua-
ción, o trabajo final. El alumno obtendrá el título académico 
de Post-grado como "Experto Universitario". 

n  Formación presencial
El presente Curso se ha confeccionado mediante Semina-
rios presenciales teórico-prácticos y de carácter Obligatorio. 
Consistirán en la realización de 5 seminarios impartidos en 
turnos de mañana o tarde y de lunes a jueves en las semanas 
que se señalan. La duración total presencial es de 100 horas. 

IMPORtE MAtRíCULA:   1.500 euros. 
HORAS LECtIVAS:   500 horas, 20 créditos ECTS 
MODALIDAD:   Presencial-Virtual 
GRUPOS:   Se formarán dos grupos 

1º) Horario de mañana de 09,00 a 14,00 horas 
2º) Horario de tarde, de 16,00 a 21,00 horas 

DURACIón:   1 año académico

Esta información está sujeta a posteriores reajustes por parte 
de la Universidad a Distancia de Madrid.

Abierto plazo de inscripción 2016-2017

CURsO dE EXpERTO UniVERsiTaRiO 
En URgEnCias Y EMERgEnCias

¿QUé BENEFICIOS OBTIENES?

1. Adquirir unos conocimientos y la formación acredita-
da para el desarrollo de un ejercicio profesional de máxi-
mo nivel y excelencia.

2. Con este curso + dos años de experiencia, obtendrás 
la titulación de la Especialidad en Cuidados Médico-
Qurúrgicos. (Según disposición transitoria segunda del 
Real Decreto de Especialidades de Enfermería).

3. Este Curso de Experto Universitario es igualmente 
baremable para la Acreditación personal de los profe-
sionales de Enfermería, válido para la promoción den-
tro de la Carrera Profesional y puntuable en las Bolsas 
de Trabajo tanto del SAS como del Sistema Nacional de 
Salud (S.N.S.).

4. Título de Experto Universitario en Urgencias y Emer-
gencias con 500 horas lectivas. Al ser un título oficial, 
goza del reconocimiento por todas las universidades es-
pañolas y europeas dentro del marco de la legislación vi-
gente y en el ámbito tanto académico como profesional.

5.  Además, se expedirán 8 Cursos de Formación continua 
de 60 horas cada uno, recibiendo el alumno los diplomas 
correspondientes a la finalización del Curso de Experto.

6. Las tasas de expedición del título universitario firma-
do por el rector de la Universidad a Distancia de Madrid 
están incluidas en el precio de la matrícula, equivalen-
tes a 75 euros, aproximadamente. Dichos títulos estarán 
disponibles en el plazo de varias semanas, sin tener que 
esperar un largo periodo de tiempo como, hasta ahora, 
se venía produciendo.

Experto en Urgencias y Emergencias

Fuente del rey 2, 28023 Madrid
Información 91 334 55 00 | FAX: 913 345 505
Email: eics@escuelacienciassalud.com
Web: http://www.escuelacienciassalud.com

ORGANIZACIÓN COLEGIAL DE ENFERMERÍA

CoLeGIo De enFerMerÍA De SeVILLA

Avda. Ramón y Cajal, 20. 41005 Sevilla
Telf.: 954 93 38 00

SEMINARIOS PRESENCIALES
MóDULO TEMÁTICA FEChA

I resucitación cardiopulmonar básica y avanzada en el adulto 7 al 10 de nov. de 2016

II resucitación cardiopulmonar básica y avanzada pediátrica y neonatal 9 al 12 de enero de 2017

III Enfermería en las emergencias del traumatizado 6 al 9 de febrero de 2017

IV Enfermería en las urgencias pediátricas.  urgencias obstétrico-ginecológicas 6 al 9 de marzo de 2017

V Taller práctico. Prácticas en urgencias 8 al 11 de mayo de 2017

FORMACIóN vIRTUAL
n   Estudio tutorizado de los Módulos más teó-

ricos. A través de una plataforma educativa 
que permita el estudio autónomo del alumno, 
quién deberá dedicar el tiempo necesario para 
adquirir las competencias de los distintos Cur-
sos. Para ello, dispondrá de todos los recursos 
didácticos y tecnológicos necesarios.

n  50 horas de simulacro-trabajo fin de Curso.

FORMACIóN PRESENCIAL
n  Entrenamiento individual para la adquisición 

de las competencias.
n  Trabajo individual: aplicación practica, on-li-

ne, mediante las distintas pruebas de evalua-
ción propuestas.

Adaptado al EspaCiO EUROpEO dE EdUCaCión sUpERiOR  
para hacerte EspECialisTa
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“Enfermería es un colectivo 
que necesita que sus propios 
profesionales estén preparados 
en el mundo del derecho”

diEgO CaRlOs gaRCÍa CEBRián, EnfERMERO Y ViCEpREsidEnTE  
dEl COnsEJO ECOnóMiCO Y sOCial dEl aYUnTaMiEnTO dE sEVilla

REDACCIón: nadia OsMan gaRCÍa
fOTO: J.M. paisanO 

nn Se considera un amante de la en-
fermería y llegó a ella por pura voca-
ción. Sin embargo, desde joven co-
menzó a preocuparse por defender 
los derechos de los trabajadores y no 
ha dejado de hacerlo desde enton-
ces, a través del sindicato de clases al 
que representa. Su inquietud le hizo 
formarse en otros campos hasta tal 
punto que el esfuerzo y dedicación 
de Diego Carlos García Cebrián vie-
ron la luz el pasado 8 de junio, fecha 
en la que tomó el cargo de Vicepresi-
dente del Consejo Económico y So-
cial del Ayuntamiento de Sevilla para 
representar a UGt. Se trata del pri-
mer enfermero que recibe este nom-
bramiento desde la fundación de ese 
órgano asesor en 1989.

Pregunta: ¿Cuál fue su primer contac-
to con la Enfermería?
Respuesta: Estudié en la Escuela de En-
fermería de Huelva, entre 1979 y 1982. 
Trabajé haciendo sustituciones en la 
UCI del hospital Manuel Lois de Huel-
va y a partir de ahí pasé por distintos 
pueblos –los practicantes de aquel en-
tonces–, como Niebla, Hinojo, Bonares, 
Paterna del Campo, Rociana... Y de ahí, 
a la UCI del hospital de Río Tinto. Volví a 
Manuel Lois pero a hemodiálisis hasta 

que me trasladé a Sevilla en 1987 para 
continuar mi andadura.

P: En estos momentos, ¿a qué se dedica?
R: Ahora no soy enfermero asistencial, 
sino que llevo 12 años liberado por UGT 
para velar por los derechos de los tra-
bajadores. Soy Delegado de Atención 
Primaria del Distrito de Sevilla, me en-
cargo de la negociación colectiva, de la 
representación del sindicato en todas 
las instituciones, también soy repre-
sentante de UGT en el CES, en el acuer-
do de Concertación Provincial con la 
Diputación de Sevilla y llevo el Centro 
Andaluz de Relaciones Laborales.

P: Se ve un gran cambio...
R: En efecto. Ya en Minas de Riotinto 
(Huelva) vi que a los enfermeros/as de 
noche nos pagaban la mitad que al res-
to de los enfermeros/as de toda España. 
Junto a un compañero, hice compara-
ciones con otras provincias y promovi-
mos una demanda colectiva. La gana-
mos y nos afiliamos al SATSE. Y fuimos 
de los primeros fundadores del Sindica-
to de Enfermería en la capital onubense. 
Yo era vicepresidente (con Juan Chacar-
tegui). Una vez en Sevilla me pasé a UGT.

P: ¿Ganar esa demanda colectiva su-
puso un antes y un después?
R: Sí, me di cuenta de que me apasiona-
ba el Derecho y me puse a estudiar esa 

carrera. Tiene su lógica, puesto que los 
profesionales de la salud están mal pa-
gados, mal reconocidos, mal vistos y se 
la juegan cada día en su puesto de tra-
bajo con las muchísimas demandas 
que existen. Es un colectivo que nece-
sita que sus propios profesionales estén 
preparados en el mundo del derecho. 
Por mi parte, estoy dispuesto a seguir 
defendiéndolos todo lo que pueda. La 
enfermería, más que otros colectivos, 
necesita ese reconocimiento.

P: ¿Cuál es la situación por la que atra-
viesa la profesión?
R: Enfermería es universitaria y está 
compuesta por técnicos cualificados 
pero todavía no tiene el reconocimien-
to social que la profesión se merece, pa-
sando por la retribución por parte de las 
Administraciones Públicas y la capa-
citación social con unas leyes que nos 
amparen en el ejercicio profesional in-
dependiente. No somos auxiliares de 
nadie; somos una profesión autónoma e 
independiente con respecto a cualquier 
otra. Y eso creo que el Colegio de Enfer-
mería de Sevilla, con José María Rueda a 
la cabeza, ha conseguido muchas cosas 
para esta profesión mediante una lucha 
constante. Máximo González Jurado 
también ha hecho mucho desde que está 
en el Consejo General de Enfermería.

P: ¿A qué retribución se refiere?
R: El enfermero/a tiene que ganar como 
mínimo el 90% del médico en retribu-
ciones totales, aunque no se da en la 
realidad.

P: De practicante a AtS. Y ahora los 
profesionales reciben el nombre de 
enfermeros/as. 
R: Sí, pero al perito lo llaman ahora in-
geniero técnico; el aparejador es ahora 
un arquitecto; y al ATS le llamaron en-
fermero, en vez de paramédico o mé-
dico. La palabra enfermero/a está muy 
bien pero debe tener reconocimiento. 
Dentro del paraguas “enfermero/a” se 
meten a otras muchas profesiones y ca-
tegorías, como auxiliar de enfermería, 
quiromasajista o celador, entre otros, 
y la sociedad no sabe realmente lo que 
es un enfermero y lo que son otras pro-
fesiones. Debe haber un equipo mul-
tidisciplinar donde cada uno tenga 
su idiosincrasia, sus competencias y 
deben estar retribuidos de adecua-
da y suficientemente. Por eso que un 
enfermero/a llegue a ser vicepresiden-
te del consejo económico y social del 
Ayuntamiento de Sevilla significa que 
la profesión va escalando y ocupando el 
sitio que le corresponde en la sociedad. 
El nuevo puesto no es retribuido pero 
supone responsabilidades.

P: ¿Cómo se logra ese reconocimiento 
por parte de enfermeros/as?
R: El reconocimiento se consigue cre-
yéndonos lo que somos, con una acti-

tud diaria en el puesto de trabajo que 
haga que nuestra profesión sea técni-
ca, con las dosis de humanidad que 
siempre ha tenido. Hay muchos enfer-
meros/as que realizan una labor robo-
tizada y en la que ellos mismos no se 
creen lo que están haciendo, cuando 
realmente eres tú quien tiene que darle 
el caché a la profesión, siempre dentro 
de nuestras competencias. Se puede 
caer mucho en una actitud de paso-
tismo con respecto al trabajo cuando 
no se siente valorado. Por otra parte, 
he conocido a profesionales magnífi-
cos, ante los que tengo que quitarme el 
sombrero, porque saben actuar y son 
conscientes de que pinchar no es coger 
una jeringa.

P: Entonces estudió Enfermería y De-
recho...
R: Y Enfermero de Empresa y Pericul-
tura, además de cursos de Psicología. 
He estudiado tanto porque soy muy in-
completo. Tengo 56 años y todavía creo 
que tengo mucho que aprender.

P: ¿Aún siente el romanticismo de la 
profesión enfermera y de ayudar a los 
demás?
R: Pasé un mes en Nueva Delhi (India) 
trabajando como voluntario en un or-
fanato junto a mi mujer e hijas. Nos en-
cargábamos de formar a niños de en-
tre 3 y 16 años independientemente de 
la barrera idiomática. Además, como 
iban descalzos les curaba los pies. Apar-
te, estuve dos días en un centro de salud 
de un suburbio pero ya era demoledor y 
dejé de ir. El centro de salud estaba com-
puesto por una mesa y una esterilla de 
saco que era la puerta. Recetaban para-
cetamol hasta para la tuberculosis por-
que al no haber medicamentos, no se 
pedían las pruebas. Y todas las noches 
comíamos lentejas y cada vez eran de un 
color diferente, y según el color les echa-
ban un picante u otro. Era curioso...

P: Después del tiempo que lleva fuera 
de las consultas y las urgencias, ¿tiene 
pensado volver?
R: Me encanta el trato con los pacien-
tes pero creo que la enfermería tiene 
que ocupar muchas facetas: asisten-
cial, docente, institucional y la sindical. 
En esta última, debe existir alguien que 
reivindique y defienda los derechos la-
borales. Y ahí me encuentro ahora. n

Por primera vez un profesional de enfermería asume un cargo dentro del Consejo económico  
y Social del Ayuntamiento de Sevilla desde que se fundara en 1989

“No somos auxiliares de nadie; somos una profesión 
autónoma e independiente con respecto a cualquier otra”

“El enfermero/a tiene 
que ganar como mínimo 
el 90% del médico en 
retribuciones totales”
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REDACCIón

nn Tres enfermeros del Hospital 
Universitario de Valme y el Hospital 
El Tomillar (centros pertenecientes 
al Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Sevilla), han sido galardonados con 
el primer premio de la convocatoria 
nacional realizada por el Colegio de 
Enfermería de Huesca: ‘XII Premio de 
Investigación Santiago Martín Jarau-
ta’. El trabajo se basa en la bibliome-
tría como instrumento metodológi-
co estratégico para evaluar el avance 

y la consolidación de la investigación 
enfermera.

José Eugenio Guerra, María Rendón 
y Carmen María Martínez son los au-
tores de la investigación que ha alcan-
zado el máximo galardón entre una 
decena de trabajos presentados en la 
citada convocatoria nacional. Bajo el 
título de “Trayectoria y estudio de la 
producción científica de la revista En-
fermería Científica Altoaragonesa. X 
Aniversario (2006-2015)”, estos pro-
fesionales han descrito y analizado la 
producción científica de esta publi-

cación en la última década. Se trata 
de una cabecera nacional de investi-
gación enfermera, heredera de la pu-
blicación profesional aragonesa más 
longeva: ‘El Practicante. Periódico 
destinado a la ilustración y defensa de 
la clase’ (1884-1887). En suma, una pu-
blicación consagrada en el panorama 
editorial de la enfermería española.

Para ello, se han centrado en un estu-
dio observacional, descriptivo, longitu-
dinal y retrospectivo de la producción 
científica de la citada revista. En total, 
han sido nueve números los ejempla-
res analizados, tomando con fuente de 
estudio la revista Enfermería Científica 
Altoaragonesa, de edición anual.

Las conclusiones reflejan que un 
64,2% de los artículos son realizados 
en el ámbito de la atención especiali-
zada, en un 57,1% se corresponden a la 
temática asistencial, en su mayoría dis-
ponen de una extensión media de 6 a 10 
páginas y, por último, el porcentaje de 
páginas de investigación que ratifica 
su carácter científico asciende al 80% 
en detrimento del espacio dedicado a 
otras secciones diferentes. n

Taller
inTROdUCCión al pORTEO
impartido por salud sánchez freire y Teresa de la Rosa

 Fecha: 26 de octubre de 2016
	Lugar: Colegio de enfermería de Sevilla

EnfERMEROs dEl hOspiTal dE ValME Y El 
TOMillaR alCanzan El pRiMER pREMiO En Una 
COnVOCaTORia naCiOnal dE inVEsTigaCión 
dEl COlEgiO dE EnfERMERÍa dE hUEsCa
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Congreso internacional 
de Enfermería  

de Barcelona 2017 
 Las principales sociedades científicas de enfer-
mería, representantes de la Universidad, sindicatos 
de enfermería y medios especializados contribui-
rán a que el Congreso que Barcelona acogerá a fina-
les de mayo alcance el mayor nivel científico y aca-
démico de la historia.

Máximo González Jurado, presidente del Con-
sejo General de Enfermería, ha presentado a desta-
cados líderes de la profesión la hoja de ruta hacia la 
gran cita de la Enfermería mundial, que vuelve a Es-
paña, 23 años después del histórico congreso de Ma-
drid de 1993.

 El Comité Asesor Institucional tendrá importan-
tes responsabilidades y participación activa en el 
plano organizativo y científico. 

 Los estudiantes de Enfermería, que podrán ins-
cribirse como voluntarios, tendrán su propio espa-
cio en el Congreso.

 El plazo para la presentación de comunicaciones 
orales o pósteres finaliza el 10 de octubre.
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REDACCIón

nn La nueva Unidad de la 
Mujer y Pediatría del Hospi-
tal San Juan de Dios de Cór-
doba abrió sus puertas al 
público el 12 de septiembre. 
Esta ampliación en el cam-
po materno-infantil, que 
ha conllevado una inver-
sión de 1,5 millones de eu-
ros, supone un aumento en 
los servicios que presta este 
hospital. La Unidad de Ma-
ternidad ofrecerá una aten-
ción integral de la patología 
ginecológica y obstétrica 
en un área específica ha-
bilitada para tal fin, ubica-
da en el ala izquierda de la 
primera planta del edificio 
primigenio del hospital San 
Juan de Dios de Córdoba. 
Para ello el centro hospita-
lario ha realizado una re-
forma de las instalaciones y 
apuesta por el equipamien-
to más avanzado. Además, se han incrementado 
hasta en 20 los puestos de hospitalización, para 
alcanzar las 181 camas y los diez quirófanos, 
además de contar con dos quirófanos que cum-
plen la función de paritorio.

En cuanto a Obstetricia, el hospital San Juan 
de Dios de Córdoba ofrecerá atención integral a 
la mujer desde su embarazo al momento del par-
to, e incluso una vez se haya producido este. Para 
ello cuenta con un gran equipo de profesiona-
les, compuesto por matronas, ginecólogos, en-
fermeros y auxiliares de clínica especialistas 
en este ámbito. Desde la unidad de maternidad 
se le dará un papel activo a la madre en el mo-
mento del parto y se fomentarán aspectos como 
el contacto piel con piel, la lactancia materna, o 
‘puertas abiertas’ para los padres las 24 horas en 
la unidad de neonatología. Como novedad, in-
corpora una bañera de dilatación. Además, se 
introducen otros aspectos novedosos, como la 
realización de las pruebas metabólicas (popu-
larmente conocidas como del talón) antes del 
alta médica, para que los padres no tengan que 
desplazarse hasta el centro de salud con poste-

rioridad; la prueba de detección de cardiopatías 
congénitas a las 24 horas de vida; la llamada pos-
parto, una llamada que harán las matronas a los 
cinco días del alumbramiento, para dar respues-
ta a todas las dudas que hayan podido surgir, una 
vez iniciada la vida en el hogar por la familia; y 
la prueba de detección precoz de la hipoacusia 
(sordera). Asimismo, los partos serán atendidos 
por un equipo de 15 matronas, pertenecientes a 
COMAT, al frente del cual estará Rosa Llamas, y 
un equipo de ocho ginecólogos.

La Unidad de la Mujer contará con un servi-
cio de urgencias ginecológicas que serán aten-
didas 24 horas al día, 365 días al año, además de 
consultas programadas. Para todo ello, se cuenta 
con los medios diagnósticos más avanzados, ecó-
grafos 4D de alta resolución y una unidad de en-
doscopia radiodiagnóstica y terapéutica. Además 
se realizarán todas las intervenciones quirúrgi-
cas precisas tanto con abordajes convencionales, 
como mediante técnica laparoscópica, en patolo-
gía inflamatoria, como oncológica. En este senti-
do, desde el área de ginecología se potenciará la 
Unidad de Suelo Pélvico y la de Endometriosis. n

El hOspiTal san JUan dE diOs aBRE 
la Unidad dE la MUJER Y pEdiaTRÍa
Los partos serán atendidos por un equipo multidisciplinar en el que se encuentran 15 matronas

Una de las 
novedades es 
la incorpora-
ción de una 
bañera de 
dilatación

¿TiEnEs fiRMa 
ElECTRóniCa?
para la recepción por parte del Co-
legio de toda aquella documentación 
que los colegiados nos remitan y que 
adjunte cualquier tipo de documen-
to firmado electrónicamente, con el 
certificado digital que posea el in-
teresado, se ha habilitado específi-
camente la dirección: firmaelectro-
nica@ecoes.es, por tal motivo este 
medio será el único para la recepción 
de los mencionados documentos.



RaQUEl MaRTÍn MaRTÍn, sEgUndO pREMiO al MEJOR REsidEnTE  
dEl hOspiTal ViRgEn dEl ROCÍO

REDACCIón: nadia OsMan gaRCÍa
fOTO: J.M. paisanO 

nn Raquel Martín Martín, de 26 años 
y natural de Benacazón, ha obtenido 
el segundo premio al mejor residente 
del Hospital Virgen del Rocío duran-
te 2016. Es la primera vez que la ca-
tegoría de Enfermería logra esta dis-
tinción. La joven, perteneciente a la 
promoción 2014-2016 de la especia-
lidad de Enfermería Pediátrica, ha 
competido con 141 residentes de 46 
especialidades distintas finalizadas 
durante este año.

Pregunta: ¿Vivió alguna situación de 
pequeña que le hiciera decantarse 
por el ámbito sanitario?
Respuesta: No, de hecho, apenas tuve 
contacto con el hospital y nunca me 
sacaron sangre. La primera vez que 
me sacaron sangre fue de prácticas en 
Enfermería.

P: Pese a su juventud ya cuenta con una 
trayectoria académica y profesional... 
R: Cuando finalicé mis estudios de 
Enfermería, trabajé en verano en San 
Juan de Dios, en la planta en donde fi-
nalicé mis prácticas. Entonces quería 
ser matrona y me planteé hacerlo en 
Inglaterra ya que lo veía más accesible 
que el EIR aquí en España, me fui en fe-
brero, justo después del examen EIR al 
que me presenté previamente. Allí tra-
bajé en una residencia como enferme-
ra varios meses, estando allí me ente-
ré que tenía plaza para hacer matrona 
en Sevilla y me viene en mayo para em-
pezar la especialidad en el Virgen Ma-
carena. Cuando finalicé apenas había 

trabajo como matrona y decidí hacer 
otra especialidad, me volví a presentar 
de nuevo al EIR y decidí hacer Enfer-
mería Pediátrica. Además de esto, me 
he graduado en Psicología. Y este vera-
no trabajé de nuevo en el Hospital San 
Juan de Dios. 

P: ¿Por qué se decantó por esta espe-
cialidad?
R: Decidí hacer como segunda espe-
cialidad pediatría porque era la que 
más complementaba a la primera, a 
matrona. Como matrona me sentía 
insegura cuando tenía que atender al 
niño. Además, siempre me ha gustado 
la Pediatría y la Psicología Pediátrica 
y siento mucho interés por la vincula-
ción madre-hijo.

P: ¿Por qué cree que ha sido merece-
dora de ese premio?
R: Creo que el esfuerzo realizado du-
rante la especialidad se ha visto re-
compensado. La Especialidad de Pe-
diatría en el Virgen de Rocío exige 
mucha dedicación, no es solo la labor 
asistencial; es también la formación, 
la investigación y la docencia. Por otro 
lado, este premio no me lo hubieran 
concedido sino hubiera sido porque he 
tenido muy buenas compañeras de es-
pecialidad, Lupe y Cristina, ambas me 
han animado en cada momento, y me 
han apoyado y ayudado durante estos 
dos años, al igual que mis tutores de la 
especialidad, Elena, Carmen y Pedro. 

P: ¿Qué importancia tiene esa dis-
tinción?
R: Este premio supone un reconoci-
miento a la labor de Enfermería, ya 
que es la primera vez que una enfer-
mera logra alcanzarlo. Hasta ahora el 
premio siempre había sido para resi-
dentes de otras categorías, como mé-
dicos y farmacéuticos, para los cua-
les la residencia es más larga y tienen 
más oportunidades de conseguirlo 
que los enfermeros/as, quienes sólo 
contamos con dos años. 

P: ¿Qué recuerdos tiene relaciona-
do con las especialidades que ha es-
tudiado?
R: En la especialidad de matrona re-
cuerdo un parto muy bonito de una 
mujer que vino en dilatación com-
pleta de su casa y el bebé nació en-
vuelto en la bolsa amniótica. Fue 
para mí un parto precioso que me 
emocionó mucho por el control que 
tenía la madre de su parto y el apo-
yo de su marido. Por otra parte, en 
la especialidad de Enfermería Pe-
diátrica, recuerdo cuando le ofrecí a 
una madre coger a su bebé ingresado 
en la UCI neonatal por primera vez. 
El niño hacía 5 días que había naci-
do e ingresado inmediatamente tras 
el parto, y hasta ese momento no lo 
había podido sostener en brazos. Re-
cuerdo cómo le puse al bebé en méto-
do canguro, en contacto directo con 
el pecho de su madre, y cómo los pa-
dres vivieron ese momento con gran 
emoción: fue un momento mágico 
para los tres que por primera vez es-
taban juntos y que me permitieron 
compartir con ellos.

P: ¿Quién fue su primer paciente?
R: Recuerdo durante mis prácticas en 
el Hospital de San Juan de Dios de Sevi-
lla a un hombre ciego que había ingre-
sado y que me reconocía por mis ma-
nos frías, recuerdo que siempre que 
entraba a su habitación le daba mis 

manos para que me las tocara y siem-
pre decía: “ya está aquí mi enfermera 
de las manos frías y corazón caliente”, 
y sostenía mis manos con las suya has-
ta que me las templaba mientras me 
contaba que le había pasado en el día.

P: ¿Cuáles son sus planes de futuro?
R: Tal y como está la situación laboral 
actual es difícil plantearse el futuro a 
largo plazo, a pesar de toda la forma-
ción que poseo y todo el esfuerzo que 

me ha supuesto tener dos especiali-
dades de Enfermería, Matrona y En-
fermería Pediátrica y de ser también 
psicóloga, se abren pocas puertas, des-
graciadamente. Pero esto no me quita 
las ganas de seguir formándome; me 
gusta superarme a mí misma, por eso 
en principio voy a empezar el doctora-
do. Me gusta la docencia, aunque tam-
bién me gustaría compaginarlo con la 
labor asistencial. Tampoco descarto 
hacer el máster de Psicología Infantil. n

“hasta ahora el premio siempre 
había sido para residentes de 
otras categorías, como médicos 
y farmacéuticos”

“Como matrona me sentía 
insegura cuando tenía que 
atender al niño”

“Ya está aquí  
mi enfermera de las 
manos frías”

n El Hospital Virgen del Ro-
cío otorga cada año pre-
mios a los dos mejores re-
sidentes que finalizan las 
diferentes especialida-
des. Son 46 especialidades 
en total: catorce especia-
lidades de una duración 
de cinco años; veintio-
cho de cuatro años; una 
de tres años; y tres de dos 
años que son específicas 
de Enfermería, tales como 
Salud Mental, Matrona y 
Enfermería Pediátrica.

n Como requisito, han de 
ser residentes excelentes, 
es decir, con una puntua-
ción media por encima 
de 3, a la que se le suma la 
puntuación derivada de 
su actividad docente e in-
vestigadora desarrollada 
durante su especialidad. 

n En 2013 finalizó la 1ª pro-
moción de Enfermería Pe-
diátrica, obteniendo el dé-
cimo puesto de entre los 
residentes excelentes que 
se presentaron a esta con-
vocatoria. En 2014 esta es-
pecialidad obtuvo el tercer 
puesto y en 2015, el sexto.

¿saBÍas 
QUE... ?
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El ViRgEn dEl 
ROCÍO inCORpORa 
la TECnOlOgÍa

‘Big daTa’ a la UCi
Se trata de un proyecto piloto en el que se encuentran involucradas tres 
enfermeras con amplia experiencia en Cuidados Intensivos. La idea es 
implantar un sistema que acumula grandes cantidades de datos procedentes 
de los pacientes monitorizados a tiempo con real con la finalidad de 
crear modelos predictivos de comportamiento que sirvan para la toma de 
decisiones de los profesionales y beneficien a la salud de los pacientes.

REDACCIón: nadia OsMan gaRCÍa
fOTO: J.M. paisanO 

nnLlevan más de 20 años trabajando en el Hos-
pital Virgen del Rocío de Sevilla, y gran parte de 
su trayectoria profesional en su Unidad de Cui-
dados Intensivos. Conocen tanto las debilidades 
como las fortalezas de la misma y están al tan-
to de las necesidades de los pacientes. Catalina 
Martín Castaño, Inmaculada Alonso Araujo y 
Mª Isabel González Méndez son tres enferme-
ras que forman parte del equipo multidiscipli-
nar que, desde marzo de este mismo año, se en-
cuentra inmerso en un proyecto piloto llamado 
‘Big Data’. 

El mismo incorpora la tecnología a través de 
una plataforma de análisis para “acumular gran-
des cantidades de datos en un cuadro de man-
dos único y los procedimientos utilizados para 
encontrar patrones repetitivos con la finalidad 
de crear modelos predictivos de comportamien-
to humano”. Se trata de una herramienta para 
la toma de decisiones de los profesionales que 
se basa en predecir y con ello prevenir posibles 
complicaciones o disminuir sus consecuencias 
en el estado de salud de los pacientes. 

Este sistema se ha utilizado en el campo de la 
Economía, por ejemplo, para estudios de mer-
cado y en Salud se ha empleado en algunas uni-

versidades de Estados Unidos, informa Martín 
Castaño. No obstante, “nunca se había analiza-
do toda la información proveniente de la moni-
torización de los pacientes y de las gráficas de en-
fermería durante las 24 horas del día”, argumenta 
González Méndez. 

UCI MÁS GRANDE DE EUROPA
Durante 2015, la UCI del Hospital Virgen del Rocío 
ha atendido a 4.335 pacientes: 413 programados, 
1.158 ingresos urgentes, 2.697 de otras unidades 
y 67 traslados recibidos de otros centros. Por ello, 
este hospital ha sido el elegido para desarrollar el 
Big Data. Es más, se enorgullece Martín Casta-
ño: “Somos la Unidad de Cuidados Intensivos más 
grande de Europa. Esto supone un gran volumen 
de pacientes al año y, además, tenemos una carte-
ra de servicios muy amplia que nos permite ser re-
ferentes en muchas patologías”.

La implantación definitiva de este sistema su-
pondría un antes y un después, ya que “diaria-
mente manejamos una gran cantidad de datos no  informatizados, por lo que no pueden ser procesa-

dos ni tratados y por supuesto tampoco publica-
dos”, explica Alonso Araujo. Esto implica una pér-
dida de un gran porcentaje de información al no 
existir una única vía de canalización donde con-
verjan todos los datos. Por tanto, “estamos en un 
periodo de transición del formato papel al electró-
nico”, añade esta enfermera.

“El Big Data presenta grandes oportunidades 
para mejorar la investigación. Los grandes vo-
lúmenes de datos vitales, tales como frecuencia 
cardíaca, presión arterial, nivel de oxígeno en 
sangre y otra información integrada en la histo-
ria clínica, que almacenan los sistemas de salud 
se pueden analizar y extraer de ellos conclusio-
nes de forma relativamente rápida –o incluso en 

Nunca se había analizado toda la 
información proveniente de la monitorización 
de los pacientes y de las gráficas  
de enfermería durante las 24 horas del día

s  De izq. a dcha.: Catalina Martín Castaño, Mª Isabel González Méndez e Inmaculada Alonso Araujo en el Hospital Virgen del Rocío de Sevilla.

Big
daTa
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tiempo real–, cuando antes se necesitaban años 
para obtener la misma información”, puntuali-
za González Mendez. Está basado en dos pilares 
fundamentales: la recopilación de forma auto-
mática de datos de los biodispositivos conecta-
dos al paciente (o de manera manual, como es 
el caso de la orina horaria) y la formulación de  
algoritmos.

MÁS CAMAS
Estas profesionales comenzaron en marzo en la 
Unidad de Cuidados Intensivos del Hospital Gene-
ral con ocho camas con la idea de “ir incorporan-
do otras unidades hasta completar las 72 camas de 
las que disponen nuestras UCIs”. En la actualidad 
el proyecto se ha extendido hasta las 19 camas, se-
gún Alonso Araujo, y se espera aumentar el núme-
ro de pacientes en el área de la UCI de Traumato-
logía. Para ello se han incorporado integraciones 
a nuevos dispositivos electromédicos del paciente 
neurocrítico. “Estamos trabajando en el siguiente 
nivel de complejidad de la aplicación que consis-
te en la predicción de episodios crítico en nuestros 
pacientes, nos generará alertas tanto en la aplica-
ción como en una APP móvil”, expone.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL
Para que esta implantación sea efectiva es nece-
saria la adecuada dotación de la unidad con or-
denadores portátiles para enfermería, que todos 
los biodispositivos se integren adecuadamente y 
puedan transmitir información directa a la gráfi-
ca enfermera, una red WiFi especialmente poten-
te y una herramienta que no incremente las cargas 
de trabajo de los profesionales y que sea intuitiva y 
atractiva. “Los datos nutren nuestros posibles mo-
delos predictivos desde el principio, o sea, no te-
nemos que terminar de recoger datos para ver qué 
hacemos con ellos. Más bien es un fluir continuo 
e ingente de información de la que nos vamos a ir 
retroalimentando prácticamente a tiempo real”, 
manifiesta González Mendez.

Estas enfermeras coinciden en que “no tene-
mos fecha de finalización para nuestro estudio 
a día de hoy”. Por su parte, Martín Castaño razo-
na que “si hace unos años hubiésemos hablado de 
esto, nadie nos habría dado crédito. Estamos ha-
blando de crear inteligencia artificial que comple-
mente a la inteligencia humana y la ayude a tomar 
decisiones en una de las prioridades del ser huma-
no, la salud. Increíble y apasionante”. n

Se basa en 
predecir  
y prevenir  
posibles com-
plicaciones 
en el estado 
de salud de 
los pacientes

El Virgen 
del Rocío 
es referente 
en muchas 
patologías

REDACCIón: E.p.

nn La alemana Helios, 
propiedad de Fresenius, ha 
comprado la española Qui-
rónsalud, una unión fruto 
de la cual nacerá el mayor 
grupo sanitario de Euro-
pa, con más de 100.000 em-
pleados, 155 centros y que 
mantendrá ambas mar-
cas: Quirónsalud en Espa-
ña y Helios en Alemania. La 
operación, cuya cuantía as-
ciende a 5.760 millones de 
euros (deuda incluída), está 
sujeta a la aprobación re-
glamentaria de las autori-
dades de Competencia y se 
cerrará hacia el cuarto tri-
mestre de este año o el pri-
mero de 2017, según infor-
maron ambas compañías 
hospitalarias.

El fondo de capital riesgo británico CVC será 
sustituido así como accionista de referencia en el 
nuevo grupo por la alemana Fresenius, que cuen-
ta como principal accionista con una fundación 
sin ánimo de lucro, Else Kröner-Fresenius-Stif-
tung, dedicada a la investigación médica y el de-
sarrollo de proyectos médicos y humanitarios.

En una nota hecha pública por Fresenius, la 
empresa alemana informa de que Helios “ad-
quiere el 100% del capital de Quirónsalud. Los 
vendedores son el grupo CVC Capital Partners 
[que posee el 58% de Quirónsalud], Vïctor Made-
ra (consejero delegado de Quirónsalud) y otros 
miembros del consejo de administración” de la 
empresa española. Además, añade que Frese-
nius emitirá 6,1 millones de acciones “valoradas 
en 400 millones de euros a Víctor Madera, que se 
ha comprometido a mantenerlas por un periodo 
de dos años. El resto de la operación se financiará 
mediante deuda”. Stephan Sturm, consejero de-
legado de Fresenius, ha afirmado en la nota que 
los pacientes de ambas compañías “se beneficia-
rán de este intercambio de conocimiento e ideas”, 
al tiempo que considera la adquisición “otro paso 
estratégico para ofrecer cuidados de calidad y 
asequibles a pacientes de todo el mundo”.

La gestión de Quirónsalud continuará en 
manos del actual equipo, que se integrará en la 
nueva compañía para formar parte del proyecto 
de consolidación internacional. “Estoy encan-
tado, en particular, de que Víctor Madera, más 
allá de su papel como consejero delegado de 
Quirónsalud, vaya a jugar un papel importante 
en el grupo combinado”, ha declarado Frances-
co de Meo, consejero delegado de Fresenius He-
lios. Por su parte, el directivo español, fundador 
de Quirónsalud, se ha declarado “muy conten-
to de unirse a una organización tan espléndida 
como Helios”.

Quirónsalud dirigirá los proyectos para Lati-
noamérica. Dada la importancia de la integra-
ción, con el correspondiente incremento de ac-
tividad y resultados, Fresenius hará públicos 
nuevos objetivos en unas semanas.

Quirónsalud gestiona 43 hospitales, 39 cen-
tros de día y más de 300 centros de prevención 
riesgos laborales en toda España, con cerca de 
35.000 empleados. Ambas empresas subraya-
ron que comparten sensibilidades, trayectoria 
histórica y estrategias similares, por lo que la 
integración se realizará de una forma rápida y 
eficiente. n

hEliOs COMpRa QUiRónsalUd 
paRa CREaR El MaYOR gRUpO 
saniTaRiO EUROpEO

Contará 
con más 
de 100.000 
empleados y 
155 centros
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s  De izq. a dcha.: Ana Pérez Luque, Elena Arellano Velázquez, Macarena Rus Hidalgo y Noelia Becerril Ríos.

“llega un momento en que los pacientes 
no encuentran dónde inyectarse”
Cuatro profesionales del departamento de neurociencias del hospital Virgen Macarena reciben  
el primer premio al mejor proyecto de investigación de enfermería neurológica 2015 otorgado 
por la Sociedad española de enfermería neurológica (SeDene). Su propuesta es dar una 
solución a las reacciones en la piel que provoca el tratamiento con inmunomoduladores 
subcutáneos para la esclerosis múltiple.

REDACCIón: nadia OsMan gaRCÍa
fOTO: J.M. paisanO 

nn No cabe la menor duda de que enfermería es 
la profesión de los cuidados, pero en ese día a día a 
pie de cama también tiene cabida la observación. 
Un análisis exhaustivo de la evolución que desa-
rrolla un paciente durante su enfermedad es de-
terminante para detectar necesidades y establecer 
mejoras. Toda esta dedicación nunca es en vano y 
el esfuerzo y la investigación siempre tienen su re-
compensa. Esto lo saben bien cuatro enfermeras 
del Hospital Universitario Virgen Macarena. Ele-
na Arellano Velázquez, Macarena Rus Hidalgo, 
Ana Pérez Luque y Noelia Becerril Ríos han recibi-
do el primer premio al mejor proyecto de investi-

gación de enfermería neurológica 2015 otorgado 
por la Sociedad Española de Enfermería Neuroló-
gica (SEDENE) durante el XXII Congreso de la So-
ciedad Española de Enfermería Neurológica, cele-
brado en Valencia en noviembre de 2015.

‘Estudio longitudinal prospectivo, controlado, 
aleatorizado en pacientes con Esclerosis Múltiple 
que evalúa la eficacia de la técnica con ultrasonidos 
en nódulos, lipodistrofias y cicatrices secundarias 
al tratamiento con inmunomoduladores subcutá-
neos’ ha sido llevado a cabo por Elena, Macarena, 
Ana y Noelia, enfermeras que forman parte de la 
Unidad de esclerosis múltiple del departamento de 
neurociencias del hospital Virgen Macarena. Ahí 
se desarrollan unos 30 ensayos clínicos para pa-
tologías neurológicas, estudios en fase I,II, III y IV, 

“Enfermeros/
as evitan que 
los pacientes 
renuncien al 
tratamiento 
con inmuno-
moduladores 
subcutáneos”
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Más de 40.000 mutualistas disfrutan de esta ventaja 
En 2015, gracias a los buenos resultados obtenidos, PSN ha destinado más de 7 millones de euros en Participaciones en Beneficios

Ahorrar tiene premio

La mutua de los profesionales universitarios · 902 100 062 · psn.es · Sigue a Grupo PSN en

¿Sabes que el Colegio te protege ante un accidente?

Gracias a la póliza colectiva que mantiene nuestro Colegio con 
Previsión Sanitaria Nacional (PSN), la mutua de los profesionales 
universitarios, dispones de un seguro con cobertura por 3.000 euros 
en caso de fallecimiento accidental. Pero eso no es todo porque 
además mantenemos un  convenio de colaboración que te abre 
las puertas de manera preferente a la amplia gama de productos y 
servicios del Grupo PSN, desde seguros para la protección personal y 
familiar, ahorro e inversiones hasta su fantástico complejo vacacional 
en San Juan, en Alicante.

23,78%*
* Rentabilidades pasadas no garantizan rentabilidades futuras.
(1) La rentabilidad real varía en relación a la fecha de contratación, la parte de las primas destinada 

a coberturas distintas de la de ahorro y el porcentaje de P.B. de que dispone cada producto.

Rentabilidad anual de las inversiones afectas a 
Provisiones Técnicas de los seguros de ahorro de PSN (1)

Año 2011 4,48%
Año 2012 4,46%
Año 2013 5,17%
Año 2014 5,00%
Año 2015 4,67%

Rentabilidad acumulada últimos 5 años



Una enfermedad sin cura
nn “La esclerosis múltiple no tiene cura 
en la actualidad, sin embargo, en los úl-
timos  años han ido apareciendo nue-
vos tratamientos cada vez más eficaces 
y en este momento es una de las enfer-
medades en las que más se continua  in-
vestigando. También están apareciendo 
terapias para el manejo de los síntomas 
asociados, que son los que afectan la ca-
lidad de vida del paciente día a día. 

Además, hoy en día se hace el diag-
nóstico con mucha prontitud lo que 
hace posible su tratamiento en la fase 

inicial y esto es fundamental para ralen-
tizar el curso de la enfermedad. 

Hace 10 años los pacientes perdían 
mucho tiempo entre consultas médi-
cas hasta llegar al diagnóstico y cuan-
do llegaba el momento de tratarlos, a 
menudo era tarde. Sin embargo, en la 
actualidad gracias al conocimiento 
cada vez mayor de la enfermedad y a la 
atención temprana podemos decir que 
el pronóstico de los pacientes y la idea 
que tenemos de la enfermedad es mu-
cho más positiva que antes”. n

cutáneas, vamos a tratar de realizar algún tipo de 
terapia que pueda ayudar a resolverlas”, explican.

FASE DE RECLUTAMIENTO
El proyecto pasó la fase de aceptación del comité 
de ética del hospital Virgen Macarena y ahora se 
encuentra en la fase de reclutamiento, que se pro-
longará hasta diciembre, para probar esta técni-
ca pionera. “El perfil que buscamos son pacientes 
mayores de edad (no niños), con diagnóstico de 
Esclerosis Múltiple de tipo Remitente-Recidivan-
te, que estén en tratamiento con algún inmuno-

modulador por vía subcutánea al menos un mes 
antes de la inclusión en el estudio y que presente 
algún tipo de reacción local en la piel de las tomas 
como variables en el estudio: nódulos, lipodistro-
fias y cicatrices”.

“La técnica con ultrasonidos no está considera-
da como parte del tratamiento de esta enfermedad 
en ningún hospital pero sí hay estudios que avalan 
la reducción de estas lesiones de características si-
milares causadas por tratamientos parecidos y en 
otras enfermedades neurológicas, de ahí que nos 
haya movido a realizar este estudio”, argumentan. 

La fase de re-
clutamiento 
para probar 
esta técnica 
pionera se 
prolongará 
hasta  
diciembre

¿Qué importancia tiene el papel de 
enfermería en la esclerosis múltiple?
nn “Cada miembro del equipo mul-
tidisciplinar es una pieza clave para 
el funcionamiento de la Unidad. Te-
nemos la suerte de ofrecer a los pa-
cientes asistencia en una unidad 
de relevancia a nivel nacional cuyo 
equipo está capitaneado por los doc-
tores Guillermo Izquierdo y Guiller-
mo Navarro y lo componen otros 
neurólogos, neuropsicólogos, enfer-
meras, fisioterapeutas, trabajadora 

social, coordinadoras de ensayos clí-
nicos, personal administrativo y de 
laboratorio. 

La enfermería es fundamental 
en el seguimiento de los pacientes 
con esclerosis múltiple, tanto para 
la educación sanitaria, ya que una 
gran mayoría de los fármacos son au-
toinyectables, los tratamientos son 
crónicos y pueden producir efectos 
secundarios que requieren interven-

ción de la enfermera, así como para 
ayudar a los pacientes a detectar y 
tratar los brotes y los síntomas aso-
ciados a la enfermedad, como son la 
fatiga, el dolor, la espasticidad, las al-
teraciones vesicointestinales (para 
las que desarrollamos un programa 
de enseñanza de aprendizaje del au-
to-sondaje intermitente), alteracio-
nes del sueño y afrontamiento de la 
enfermedad, entre otros”. n

así como otros estudios locales, diversas colabora-
ciones en tesis doctorales y proyectos de I+D+I y del 
Instituto Carlos III de Madrid.

UNA AYUDA AL PACIENTE 
El estudio ganador no es fruto de pocos meses de 
trabajo. “En el año 2012 llevamos a cabo otro es-
tudio con el que también nos otorgaron el Pre-
mio especial al mejor proyecto en investigación 
de la Sociedad Española de Enfermería Neuroló-
gica (SEDENE), que abordaba un tema que causa 
mucha preocupación a los pacientes con esclero-

sis múltiple: la aparición de lesiones cutáneas por 
el uso de fármacos inmunomoduladores inyecta-
bles”. La importancia de este contenido radica en 
que “estas reacciones son molestas, dolorosas y, en 
muchos pacientes, causan un deterioro de la ima-
gen corporal muy importante”. Por ello, trataron 
de describir cuáles eran las causas de aparición 
de las reacciones locales y su relación con factores 
antropométricos y hábitos higiénico-dietéticos. 
De manera que el nuevo estudio surge como una 
continuación del anterior. Es decir, “ahora que co-
nocemos algo más sobre la causa de las reacciones 

“La técnica 
de ultrasoni-
dos es bara-
ta, inocua e 
indolora”
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REDACCIón

nn El Hospital de Alta Resolución de Morón de 
la Frontera, dependiente de la Agencia Sanita-
ria Bajo Guadalquivir, ha desarrollado un siste-
ma destinado a facilitar la cateterización veno-
sa periférica en pacientes complejos, tales como 
los pluripatológicos y de cuidados paliativos. Se 
trata de una iniciativa novedosa que contribuye 
a mejorar la seguridad del paciente y la calidad 
asistencial.

El responsable de la idea es el coordinador de 
Cuidados de Enfermería del Hospital de Alta Re-
solución de Morón y Lebrija, Antonio Bárcenas. 
La misma surge de la necesidad observada en la 
práctica clínica diaria en pacientes cuyas necesi-
dades asistenciales requieren de un número ele-
vado de intervenciones invasivas del tipo catete-
rización venosa periférica. Ello sumado a que la 
mayoría son enfermos con una medida de edad 
superior a los 80 años y que, debido al proceso de 
envejecimiento fisiológico, presentan accesos 
venosos periféricos irregulares y difíciles de lo-
calizar, pues derivó en la necesidad de que este 
profesional indagara en técnicas para facilitar 
esta intervención enfermera. El objetivo funda-
mental pretendido es alcanzar la reducción del 
número de punciones venosas, así como las com-
plicaciones derivadas de esta técnica, tales como 
flebitis, extravasaciones,.. contribuyendo a me-
jorar ostensiblemente la calidad asistencial y de 
vida del propio paciente.

El nuevo producto sanitario para cateteriza-
ción comprende un reservorio para suero fisio-
lógico, conectable a un dispositivo de cateteriza-
ción convencional, con el propósito de ayudar en 
la canalización en pacientes con accesos venosos 
irregulares y poco rectilíneos. En consecuencia, 
los perfiles de los potenciales usuarios que se be-
neficiarán de este sistema son: personas de edad 
avanzada, en edad pediátrica o con accesos ve-
nosos difíciles de canalizar. 

Al respecto, el sistema ideado ha sido protegido 
por la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir como 
modelo de utilidad mediante una solicitud de pa-
tente internacional, con el soporte en colabora-
ción de la Oficina de Transferencias de Tecnolo-
gía del Sistema Sanitario Público de Andalucía y 

Un EnfERMERO CREa Un sisTEMa paRa 
faCiliTaR la CaTETERizaCión VEnOsa 
pERiféRiCa En paCiEnTEs COMplEJOs
Se trata una de las pocas patentes de carácter internacional del SSPA. La empresa Ingeniería 
Médica S.L. se compromete al desarrollo y comercialización de este nuevo dispositivo.

la Fundación Pública Andaluza para la Gestión 
de la Investigación en Salud de Sevilla (FISEVI). 
Al mismo tiempo, la Agencia Sanitaria Bajo Gua-
dalquivir ha suscrito un acuerdo de colaboración 
y explotación con Ingeniería Médica S.L., empre-
sa sevillana de ingeniería dedicada al diseño, de-
sarrollo, fabricación y comercialización de pro-
ductos sanitarios. A través del mismo Ingeniería 
Médica S.L. se compromete al desarrollo y comer-
cialización de este nuevo dispositivo. n

s  Antonio Bárcenas, 
coordinador de 
Enfermería de los 
hospitales de alta 
resolución de Morón 
de la Frontera y 
Lebrija, e inventor y 
gestor del sistema.

REDACCIón

nn Un grupo de investigadores de la 
Universidad de Sevilla, pertenecientes 
al Laboratorio de Neuroinmunoendo-
crinología Molecular del Instituto de 
Biomedicina de Sevilla (IBiS), lidera-
dos por Antonio Carrillo Vico, ha pu-
blicado dos artículos en los que se des-
criben los efectos beneficiosos de la 
melatonina –sin efectos secundarios– 
en esclerosis múltiple.

En un primer artículo, los investi-
gadores han demostrado, por primera 
vez, el efecto protector de la melatoni-
na sobre el modelo pre-clínico de la es-
clerosis múltiple, limitando la activa-
ción de células T autoreactivas para la 
mielina, su acceso a la médula espinal y 
al cerebro e incrementando la produc-

ción local de marcadores antiinflama-
torios en el sistema nervioso central de 
los animales.

En el segundo trabajo se describe 
el caso de una paciente con esclerosis 
múltiple primaria progresiva (la forma 
más grave y que mayor discapacidad, 
para la que no existe ningún tratamien-
to), que nueve años después de ser diag-
nosticada alcanzó una discapacidad 
severa que la confinaba a estar en cama 
y al uso de una silla de ruedas. Ante la 
ineficacia de los tratamientos, deci-
dió tomar melatonina durante cuatro 
años. La enfermedad no ha progresado 
y su discapacidad ha disminuido signi-
ficativamente, lo cual en la actualidad 
le permite subir y bajar escaleras y an-
dar distancias cortas con la única ayu-
da de un bastón. Con todos estos datos, 

Carrillo Vico está convencido de que es 
posible “testar la capacidad terapéu-
tica de la melatonina, bien como úni-
co tratamiento o en combinación con 
otros que esté tomando el paciente, 
que, al contrario de lo que ocurre con 
la melatonina, suelen tener efectos se-
cundarios y un elevado coste”.

Los ensayos preclínicos se han po-
dido realizar gracias a la financiación 
de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía y del MINECO. En la actuali-
dad, el grupo está acudiendo a convoca-
torias públicas y privadas para la obten-
ción de los medios precisos para poder 
realizar los indispensables ensayos clí-
nicos, de especial necesidad en la forma 
primaria progresiva de la enfermedad, 
debido a la total ausencia de alternati-
vas terapéuticas para estos pacientes. n

dEsCUBREn EfECTOs BEnEfiCiOsOs dE la MElaTOnina 
En EsClEROsis MúlTiplE

Si se diera el caso de que las hipótesis planteadas 
fueran exitosas, el análisis de datos y las conclu-
siones serían presentadas en la próxima reunión 
anual de la SEDENE que se celebrará en 2017.

BENEFICIOS
El paciente de esclerosis múltiple -enfermedad 
que es la principal causa de discapacidad de ori-
gen no traumático en adultos jóvenes que afec-
ta a unas 45.000 personas en España- se some-
te a tratamientos invasivos donde predomina la 
punción. “Las reacciones locales en el punto de 
inyección se producen por microtraumatismos 
repetidos por las agujas, así como las sustancias 
farmacológicas, la técnica de inyección, la asep-
sia y algunas características corporales. Este tipo 
de reacciones son manchas, hematomas, erite-
mas, inflamaciones, induraciones, nódulos sub-
cutáneos, lipodistrofias y, en algunos casos, ne-
crosis cutáneas. A veces llega un momento en el 
que los pacientes no encuentran dónde inyectar-
se debido a las múltiples reacciones locales cutá-
neas. Esto mismo ocurre en otras patologías que 
usan tratamientos inyectables de forma crónica”. 
Estas enfermeras incluso narran que se dan casos 
en los que los pacientes se encuentran en la tesi-
tura de que les da miedo abandonar el tratamien-
to que les va bien pero tienen el inconveniente de 
ver cómo se deteriora su piel y eso altera su propia 
imagen. En este proceso enfermeros/as juegan un 
papel crucial ya que evitan que haya renuncias a 
la terapia. “Cuando un paciente empieza una tera-

pia inyectable pasa a la consulta de enfermería en 
donde recibe la educación sanitaria sobre la técni-
ca de inyección y el manejo de los efectos secun-
darios. Después tiene un seguimiento individual 
a corto, medio y lardo plazo, y vamos vigilando la 
aparición de lesiones cutáneas”. 

Las lesiones en la piel son inevitables, por lo que 
el remedio hasta ahora se basa en “la asepsia, una 
correcta identificación y sobre todo rotación de las 
zonas de inyección, masaje profundo tras la inyec-
ción (excepto con acetato de glatirámero) y el uso 
de algunas cremas (caléndula, aloe vera, etc) y ge-
les emolientes o antiinflamatorios”. Aún así, Elena, 
Macarena, Ana y Noelia se percataron de que era 
necesario algo más: “Queremos ofrecer a los pa-
cientes un tratamiento de las lesiones eficaz, que 
les permita permanecer con el tratamiento inyec-
table todo el tiempo que sea necesario”. De manera 
que el estudio intentará “valorar si los ultrasonidos 
son beneficiosos para reducir y ayudar a la recupe-
ración de la piel en las zonas de inyección donde 
han aparecido lesiones” ya que “evitaríamos aban-
donos y falta de adherencia al tratamiento”.

Como ventaja añadida cabe señalar que “la téc-
nica de ultrasonidos es barata, inocua e indolora. 
La puede recibir cualquier paciente en cualquier 
momento y lugar y las sesiones de tratamiento son 
cortas (no más de 10 o 15 minutos)”.

Estas enfermeras esperan los resultados sean 
óptimos, ya que “esta técnica podría extrapolarse 
al tratamiento de cualquier lipodistrofia, nódulo o 
cicatriz producido por inyecciones”. n

“Queremos 
ofrecer a los 
pacientes un 
tratamiento 
de las lesiones 
eficaz, que 
les permita 
permanecer 
con el 
tratamiento 
inyectable 
todo el 
tiempo que 
sea necesario”

El objetivo fundamental 
pretendido es alcanzar la reducción 
del número de punciones venosas
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REDACCIón: nadia OsMan gaRCÍa
fOTO: J.M. paisanO 

nn No se les ve pero resultan molestos a quie-
nes conviven con ellos. No descansan. Destacan 
entre el silencio. Siempre están ahí... Los acúfe-
nos o tinitus se presentan en forma de “sonido 
molesto” que se percibe en los oídos, en la cabe-
za o en ambos, sin que haya ningún ruido exter-
no que lo produzca. Se sabe poco sobre ellos y 
afectan a gran parte de la población. De ello se 
hizo eco la enfermera Ana López Lorente por lo 
que decidió investigar sobre el tema para su tra-
bajo de fin de Grado que ahora ve la luz bajo el 
tíutlo ‘Manual de Enfermería para el cuidado de 
personas con acúfenos’. “En las sociedades an-
glosajonas ya existen manuales de enfermería so-
bre esta temática pero hasta la fecha éste ha sido 
el primero en publicarse en sociedades hispano-
americanas, por lo que quiere cubrir esa falta de 
información”, detalla la autora. Además, prosi-
gue, “se va a presentar en el 67 Congreso de la So-
ciedad Española de Otorrinolaringología, que se 
va a celebrar del 21 al 24 de octubre de 2016 en el 
Palacio de Congresos de Sevilla. La comunicación 
ya está aceptada con el número 132 y a partir de 
ahí cada servicio de ORL lo tendrá a su disposi-
ción en formato pdf para llevarlo a cabo si lo de-

sea. El congreso tiene un apartado de enfermería:  
http://seorl.net/congreso-nacional-seorl/”. Tam-
bién se puede descargar en el siguiente enlace de 
la web del Colegio de Enfermería de Sevilla: http://
www.colegioenfermeriasevilla.es/wp-content/
uploads/Manual_Enfermeriia_Acufenos.pdf 

La finalidad que persigue es que sirva de ins-
trumento que contribuya al conocimiento y con 
ello a la administración de los cuidados perti-
nentes a los pacientes con ruidos de oído por par-
te de enfermería, informarles, ayudar en su diag-
nóstico, en la aplicación del tratamiento y en el 
seguimiento. “Este manual quiere que enferme-
ría tome posesión de este amplio campo que has-
ta ahora ha estado huérfano en la sociedad hispa-
noamericana”, aclara López Lorente.

¿SON IRREvERSIBLES?
La percepción de los acúfenos, según manifies-
tan los pacientes, puede ser “un silbido, un pitido, 
un zumbido, una olla exprés, grillos, chicharras, 
una radio o televisión desintonizados o una cara-
cola marina”. Se consideran un síntoma, más que 
una enfermedad, motivado por los cambios del 
entorno social en los países desarrollados.

El “acufeno subjetivo idiopático” se presen-
ta en el 99% de los pacientes con ruidos de oídos. 
“El perfil es el de una mujer o un hombre sano, sin 

problemas auditivos, con una serie de conflictos 
o tensiones en su entorno social”. En este con-
texto, según la enfermera, se pueden dar varios 
casos: “si es una persona joven, predominan los 
conflictos laborales (desempleo, exceso de tra-
bajo, acoso laboral, logros…) y se suele acompa-
ñar de ansiedad; mientras que si es una persona 
madura, predominan los conflictos familiares 
(enfermedad, muerte, dependencia, divorcio, 
soledad…), y en muchos casos se acompaña de 
síntomas depresivos. el El 1% restante tiene ori-
gen orgánico, como puede ser un tapón de ceru-
men, traumatismo acústico, otitis, tumor ótico y 
proceso vascular, entre otros.

Una de las conclusiones de la autora, basadas en 
la experiencia, es que “el acúfeno insoportable de-
teriora la calidad de vida de las personas, porque 
genera trastornos del sueño, irritabilidad, ansie-
dad o falta de concentración. Esto afecta no solo al 
paciente, sino a toda su familia y entorno”. La pre-
gunta en este caso sería si llegan a desaparecer. Ló-
pez Lorente argumenta que “si los acúfenos están 
producidos por problemas orgánicos –el 1% de los 
casos registrados en las unidades de ácúfenos–, el 
arreglo de su causa puede mitigarlos. Si están pro-
ducidos por el entorno social –el 99%– la modifi-
cación del medio social, los conflictos sociales y el 
comportamiento, elimina el acúfeno.

TRATAMIENTO 
El manual recoge que el tratamiento de la cau-
sa del “acúfeno subjetivo idiopático” se encuen-
tra en las modificaciones del entorno social del 
paciente. Para ello, propone la “autoterapia con-
ductual” que puede recibir el apoyo de un psi-
coterapeuta, realizaría una terapia cognitiva-
conductual e incluso contempla la posibilidad 
de recibir medicación con neurolépticos. Por 
otro lado, se encuentra el tratamiento de la pa-
togenia mediante técnicas de relajación psico-
físicas, fitoterapia relajante y sedante, relajantes 
musculares, sedantes, tranquilizantes o ansio-
líticos. Finalmente, el tratamiento del síntoma 
es la terapia sonora a través de sonidos que en-
mascaran, tales como “ruido blanco, rosa o ma-
rrón, y sonidos de la naturaleza y música” …) 
con otros sonidos moduladores (sonido antifa-
se, sonido filtrado y sonido alternante). “Tam-
bién pueden tratarse los trastornos del sueño, la 
irritabilidad, la tensión mandibular, la hipera-
cusia y los mareos”.

La terapia más útil para combatir los “acúfenos 
subjetivos idiopáticos”, según López Lorente, “es 
el cambio del entorno social, porque es un trata-
miento definitivo, es decir, modificar su forma de 
ser y su estilo de vida. El tratamiento de la patoge-
nia y del síntoma no va a eliminar la causa”. n

nace el ‘Manual 
de Enfermería 
para el cuidado  
de personas  
con acúfenos’
Su autora, la enfermera Ana López, asegura que es el primero en publicarse 
en sociedades hispanoamericanas, por lo que persigue cubrir la falta de 
información sobre un síntoma tan molesto como los acúfenos que afectan a 
gran parte de la población. Lo presentará en el 67 Congreso de la Sociedad 
española de otorrinolaringología que tendrá lugar del 21 al 24 de octubre en 
el Palacio de Congresos de Sevilla.

“La terapia 
más útil para 
combatir 
los acúfenos 
subjetivos 
idiopáticos 
es el cambio 
del entorno 
social”

“El acúfeno 
insoportable 
deteriora la 
calidad de 
vida de las 
personas, 
porque gene-
ra trastornos 
del sueño, 
irritabilidad, 
ansiedad o 
falta de con-
centración”
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REDACCIón

nn La Comunidad Terapéutica de Sa-
lud Mental del Hospital El Tomillar dis-
pone de un nuevo recurso para traba-
jar la mejora de la calidad de vida de sus 
pacientes: un huerto y un invernade-
ro. Se trata de un proyecto terapéutico 
ocupacional de carácter innovador que 
está dirigido a facilitar el proceso de re-
cuperación y rehabilitación de sus par-
ticipantes, cuya actividad se desarro-
lla de forma complementaria con las 
regladas que se corresponden con este 
dispositivo asistencial.

La Comunidad Terapéutica de Salud 
Mental del Hospital El Tomillar funcio-
na desde hace 16 años y tiene instaura-
dos dos tipos de programas asistencia-
les: programa de día, dando cobertura a 
38 usuarios, y hospitalización completa 
con un total de 14 residentes que desa-
rrollan su recuperación viviendo tem-
poralmente en sus instalaciones. Ade-
más, este dispositivo da cobertura a un 
programa asertivo que se desarrolla 
en domicilio con la vinculación de los 
equipos de salud mental comunitarios.

Del proyecto implantado se bene-
fician los pacientes de ambos progra-
mas asistenciales, convirtiéndose en 
un recurso mediante el cual se . La 
iniciativa está promovida por un ce-
lador y un paciente de la Comunidad 
Terapéutica de Salud Mental, quie-
nes apoyados por otros profesionales 
y la implicación de más pacientes han 
conseguido hacerla realidad, bajo la 
coordinación de la responsable de en-
fermería, Mercedes Oleaga.

hUERTO ‘LA ILUSIóN’  
CON CARÁCTER SOLIDARIO
El terreno del huerto corresponde a me-
dia hectárea de olivar localizada den-
tro del perímetro de este centro asis-
tencial, que se encontraba en desuso y 
que la dirección hospitalaria ha cedido 
para el desarrollo del proyecto. Bauti-

zado con el nombre de 'Huerto La Ilu-
sión’ por los propios pacientes, su ac-
tividad tiene como valor añadido la 
solidaridad, dado que la producción 
tiene como destino la donación al co-
medor social de Utrera.

En el huerto se han plantado los pro-
ductos más demandados en los come-
dores sociales: patatas, guisantes, ce-
bollines y pimientos, entre otros. Por 
su parte, el invernadero ha acogido la 
plantación de flores variadas de orna-
mentación interior y exterior: aromá-
ticas, geranios, cactus o bonsáis. Ade-
más también de cultivar las semillas 
para trasladarlas al huerto: tomates, 
berenjenas, patatas…

Entre los logros obtenidos con el 
nuevo proyecto terapéutico, destaca la 
promoción de la movilidad, la incorpo-
ración de rutinas creativas, estimula-
ción de la atención y la memoria, faci-
litar la comunicación y las relaciones, 
la educación en valores positivos de 
responsabilidad, cuidado y trabajo en 
equipo; además de haber promovido 
conceptos relacionados con la Natura-
leza y el buen uso de sus recursos. n

la COMUnidad TERapéUTiCa dE salUd  
MEnTal dEl hOspiTal El TOMillaR  
innOVa inTROdUCiEndO nUEVOs RECURsOs 
TERapéUTiCOs: Un hUERTO Y Un inVERnadERO
Proporciona una actividad terapéutico-ocupacional que contribuye al proceso de 
recuperación y rehabilitación de los pacientes bajo la coordinación de la responsable  
de enfermería, Mercedes oleaga

“Potencian las 
capacidades cognitivas 
y la socialización, el 
trabajo en equipo y la 
relación con el medio”

s  La coordinadora de enfermería de la Comunidad Terapéutica de Salud Mental en El Tomillar, Mercedes Oleaga, junto a un paciente en el huerto.
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Valencia
La Unidad de 
Enfermedades 
Neuromusculares 
Raras del Hospital 
La Fe es designada 
como referencia 
nacional

nn La Unidad de Enfermedades 
Neuromusculares Raras del 
Hospital Universitari i Politècnic 
La Fe en Valencia ha sido designada 
como centro, unidad y servicio de 
referencia del Sistema Nacional de 
Salud (CSURSNS) para la atención 
tanto de personas adultas como de 
edad pediátrica, según informaba 
la Generalitat valenciana en un 
comunicado. 

De hecho, para la atención en la 
infancia sólo se han designado otras 
dos unidades en toda España, en los 
hospitales Sant Joan de Déu y Vall 
d’Hebrón, ambos en Barcelona. Se 
trata de la cuarta del servicio de 
Neurología del Hospital La Fe en 
ser acreditada como referencia 
nacional, tras el reconocimiento de 
las Unidades de Epilepsia Refractaria, 
Ataxias y Paraplejias Hereditarias, 
Esclerosis Múltiple y Enfermedades 
Raras que cursan con trastornos del 
movimiento.

Entre los años 2011 y 2014 esta 
Unidad del Hospital La Fe ha atendido 
4.700 consultas de pacientes con 
enfermedades neuromusculares raras, 
más 520 pacientes en edad pediátrica. 
De estos totales de consultas 
atendidas, 841 fueron primeras visitas 
para los adultos y 143 pediátricas. 
Además, anualmente han analizado 
una media de 142 biopsias de músculo 
y unas 24 de nervio. 

La unidad se creó en el año 2002 y 
actualmente cuenta con especialistas 
clínicos y de enfermería implicados 
en las tareas de la unidad, centradas 
en dar una asistencia clínica durante 
todas las etapas de la vida, apoyada 

en la gestión de los casos. Del mismo 
modo, trabajan en un grupo de 
investigación traslacional, con 
laboratorio propio en el Instituto 
de Investigación Sanitaria La Fe, 
y se apoyan en los servicios de 
Neurofisiología y Rehabilitación. n

La Rioja
La administración 
de contrastes es 
una competencia 
de los enfermeros

nn El Tribunal Superior de Justicia 
de la Rioja confirmó con fecha 11 de 
julio de 2016 lo que ya hizo el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de La Rioja el 29 de febrero de este 
año: la administración de contrastes 
es una competencia de los enfermeros. 
Esta resolución condena al Servicio 
Riojano de Salud (SERIS) a adopte 
las medidas necesarias para evitar 
que se invadan las competencias de 
enfermería por parte de los técnicos 
de radiodiagnóstico, y, en concreto, 
a adoptar las medidas necesarias 
para que la administración de los 
contrastes, en el desarrollo de los 
procedimientos de la obtención de 
imágenes, sean realizadas por los 
enfermeros. n

Valencia
Enfermeros/as para 
los 3.080 alumnos 
de Educación 
Especial

nn Los 47 Centros de Educación 
Especial (CEE) sostenidos con fondos 
públicos contarán este curso escolar 
con un profesional de enfermería 
para atender las necesidades de las 
enfermedades crónicas que tienen 
sus 3.080 alumnos. Por primera vez 
en la Comunitat Valenciana el 100 % 
de estos centros y de estos alumnos 
contarán con un profesional de 
enfermería de forma estable y fija que 
se integrará en el equipo del centro 
educativo para realizar un abordaje 
conjunto de las necesidades de los 
alumnos. De media, más del 80 % 
de estos profesionales estarán en 
el centro educativo más de cuatro 
horas de forma flexible en función 
de las demandas de cada centro. 
Así, el horario lo determinará 
cada profesional en función de 
las necesidades sanitarias de los 
alumnos. De este modo, dependerá 
si los alumnos precisa asistencia 
para administrarles medicación o en 
la comida. El resto de su jornada la 
completará en su centro de salud. n
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El hOspiTal ViRgEn dEl ROCÍO 
paRTiCipa En El dEsaRROllO 
dE Una apliCaCión QUE aYUda 
a CalCUlaR la sUpERfiCiE dEl 
paCiEnTE QUEMadO
el software, que recrea las quemaduras en modelos 3D, puede ser de gran utilidad para 
profesionales que tienen que decidir el tratamiento de urgencia o si se derivan a la Unidad 
de referencia de Grandes Quemados

REDACCIón

nn Un equipo multidisciplinar en el que parti-
cipan profesionales del Hospital Virgen del Ro-
cío ha desarrollado un software denominado BAI 
(Burn Analysis Imaging System), útil para calcu-
lar el total de la superficie quemada del paciente, 
su diagnóstico y tratamiento. Para ello, el soft-
ware genera un modelo 3D adaptado a la com-
plexión de la persona (según su peso, edad, altura 

y sexo), sobre el que los profesionales pueden re-
presentar las zonas que presentan quemaduras 
con sus diferentes grados.

TRATAMIENTO PRECOZ 
Este asistente virtual, que puede ser de gran utili-
dad para los profesionales que de urgencia atien-
den a las personas que acaban de sufrir una que-
madura, permite hacer un zoom de zonas más 
delicadas y con tendencia a quemarse, como son 
la cara y las manos. Igualmente, permite rotar, es-
calar y mover la figura para tener un mayor control 
de la vista en pantalla.

La idea es que cualquier profesional tenga a 
mano una aplicación que le ayude en la toma de 
decisiones, dado que el software calcula el por-
centaje y la extensión de la superficie corporal 
quemada en función de la representación de la 
quemadura y su grado de afectación. Estos facto-
res son cruciales a la hora de decidir el tratamiento 
de choque de estos pacientes (la cantidad de flui-
dos o sueros que hay que reponer de manera in-
mediata, por ejemplo) o si hay necesidad de deri-
varlos para valoración y tratamiento en la unidad 
de referencia de Grandes Quemados correspon-
diente. Además, facilita el tratamiento precoz del 
usuario, reduciendo la demora.

hERRAMIENTA PARA PERSONAL  
NO ESPECIALIZADO
Esta Unidad, de referencia nacional para la aten-
ción de los pacientes con quemaduras, y el Grupo 
de Innovación Tecnológica del Hospital Univer-
sitario Virgen del Rocío han trabajado durante 

12 años junto al Grupo de Imagen Biomédica del 
departamento de Teoría de la Señal y Comuni-
caciones de la Universidad de Sevilla en el desa-
rrollo de esta aplicación tan innovadora. En este 
tiempo, han publicado los resultados prelimi-
nares en el Congreso Nacional de Cirugía Plásti-
ca durante dos años (2006 y 2007), donde fueron 
galardonados con el Premio a la Mejor Ponencia. 
En 2011, la revista internacional más importante 
en esta área del conocimiento, Burns, refrendó la 
utilidad del software publicando un artículo ela-
borado por este equipo de investigación. 

Sus excelentes resultados en la práctica clínica 
están respaldando a BAI como una opción innova-
dora que puede generalizar su uso, dado que profe-

sionales sin experiencia en el tratamiento de per-
sonas con quemaduras logran la representación 
personalizada del paciente y la determinación 
exacta de los diferentes grados y radios de quema-
dura. Además, se trata de una herramienta de fácil 
instalación y manejo, incluso para un personal no 
especializado. Funciona en ordenadores y tablets 
bajo entorno Windows, por lo que permite que el 
personal extrahospitalario pueda diagnosticar co-
rrectamente al paciente desde el primer momento, 
y pueda derivarlo al centro adecuado. n

Cómo funciona
 El software se ha diseñado para que el profesional marque 
sobre el modelo del paciente las regiones quemadas, eligien-
do entre cuatro grados posibles: primer grado, segundo grado 
superficial, segundo grado profundo y tercer grado. También 
puede escoger distintos radios para representar la quemadura 
(mínimo, pequeño, mediano, grande y máximo). 

 Representa con distinta tonalidad cada grado y permite ro-
tar, escalar y trasladar al modelo. El escalado puede tener lugar 
en los ejes transversal, cefalopodal, anteroposterior o todos los 
ejes a la vez. Asimismo el programa permite adjuntar fotogra-
fías de las quemaduras. 

Una vez marcadas las lesiones, el programa calcula de for-
ma automática el área de la superficie corporal quemada. Para 
ello, implementa las fórmulas matemáticas siguientes: Dubois 
y Dubois, Gehan y George, Haycock, Mosteller y por último 
Boyd. BAI permite a su vez representar la superficie quemada 
en función del tanto por ciento, con respecto al área total cor-
poral del paciente, así como en cm2. El cálculo del área que-
mada se proporciona para los distintos grados y para el total. 
Como valor añadido,  proporciona el cálculo del volumen de lí-
quido necesario para la resucitación.

Como valor añadido,  proporciona 
el cálculo del volumen de líquido 
necesario para la resucitación

Como valor añadido, proporciona el cálculo del 
volumen de líquido necesario para la resucitación
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de los profesionales. Y otra es hacerlo:

Cuenta Expansión
Plus PRO
Te abonamos el 10%
de tu cuota de colegiado*
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

+ +0 3% 3% TAE
comisiones de de devolución en los principales de remuneración
administración y recibos domiciliados y sobre las en cuenta sobre los 10.000 primeros
mantenimiento. compras con tarjeta de crédito en euros, en caso de tener saldos en

comercios de alimentación.(1) ahorro-inversión superiores a
30.000 euros.(2)

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llámanos al 902 383 666, identifícate como miembro de tu colectivo, organicemos una reunión y empecemos a
trabajar.

sabadellprofessional.com

La Cuenta Expansión Plus PRO requiere la domiciliación de una nómina, pensión o ingreso regular mensual por un importe mínimo de 3.000 euros y haber domiciliado 2 recibos
domésticos en los últimos 2 meses. Se excluyen los ingresos procedentes de cuentas abiertas en el grupo Banco Sabadell a nombre del mismo titular.
*Hasta un máximo de 100 euros anuales por cuenta, con la cuota domiciliada. El abono se realizará durante el mes de enero del año siguiente.
1. Recibos domiciliados que correspondan, como emisor, a organizaciones no gubernamentales (ONG) registradas en la Agencia Española de Cooperación y los recibos de colegios,
guarderías y universidades cargados durante el mes. Deberá tratarse de centros docentes españoles (públicos, privados y concertados, quedando excluidos los gastos de academias
particulares, colegios profesionales o gastos distintos a los de escolarización). Tampoco se incluirán los gastos en concepto de posgrados, másteres y doctorados. Operaciones de
compra realizadas a crédito incluidas en la liquidación del mes, con las tarjetas modalidad Classic, Oro, Premium, Platinum y Shopping Oro cuyo contrato esté asociado a esta cuenta,
en los establecimientos comerciales de alimentación incluidos y que podrá consultar en la página www.bancosabadell.com/cuentaexpansionplus. Mínimo 5 euros y hasta 50 euros al
mes.
2. Para tener acceso a esta retribución, los titulares deben tener un saldo medio mensual en el banco superior a 30.000 euros en recursos, calculado como la suma de saldos del mes
anterior de: cuentas a la vista, depósitos, renta fija a vencimiento, seguros de vida-ahorro, fondos de inversión, valores cotizables y no cotizables, planes de pensiones, planes de
previsión de EPSV y BS Fondos Gran Selección. No se tendrá en cuenta para el cómputo del saldo medio el saldo existente en esta Cuenta Expansión Plus PRO ni en ninguna otra de las
mismas características en la que los titulares sean intervinientes. Sí se tendrá en consideración el número de cotitulares, por lo que el saldo mínimo existente en la entidad como
requisito será el tomado proporcionalmente para cada cotitular. No se remunerarán los saldos durante el primer mes de vida de la Cuenta Expansión Plus PRO.
En caso de que no se alcance por parte de los titulares el saldo mínimo que da derecho a la retribución de la Cuenta Expansión Plus PRO, la liquidación se realizará al 0% por este
concepto.
Rentabilidad: para el tramo de saldo diario que exceda los 10.000 euros: 0% TIN. Para el tramo de saldo diario desde 0 hasta un máximo de 10.000 euros: 2,919% TIN, 1,9910% TAE
(calculada teniendo en cuenta los dos tipos de interés para el supuesto de permanencia del saldo medio diario durante un año completo). Ejemplo de liquidación en un año: saldo en
cuenta de 15.000 euros diarios, saldo diario sobre el que se remunera: 10.000 euros; frecuencia 12 (mensual); intereses liquidados en el año: 291,90 euros.

Captura el código QR y
conoce nuestra news

‘Professional Informa’

1 / 6
Este número es indicativo del riesgo

del producto, siendo 1/6 indicativo de
menor riesgo y 6/6 de mayor riesgo.

Banco de Sabadell, S.A. se encuentra adherido al
Fondo Español de Garantía de Depósitos de
Entidades de Crédito. La cantidad máxima

garantizada actualmente por el mencionado fondo
es de 100.000 euros por depositante.

sos por malaria. De ahí la importancia 
del desarrollo de fármacos eficaces para 
combatir la infección. Y en este sentido, 
un equipo de investigadores liderado 
desde la Escuela de Higiene y Medici-
na Tropical de Londres (Reino Unido) 
parece haber encontrado un compues-
to capaz de detener la enfermedad con 
una única dosis. O así sucede, cuando 
menos, en modelos animales –rato-
nes. Como explica Stuart L. Schreiber, 
director de esta investigación publicada 
en la revista «Nature», “la ventaja de un 
fármaco antipalúdico que requiera una 
única dosis es que, al menos potencial-
mente y además de reducir los costes, 
soluciona el problema de los pacientes 
que no llegan a completar los actuales 
tratamientos”.

La búsqueda permitió encontrar 
un compuesto, la ‘azetadina bicíclica’, 
que al inhibir la enzima denominada 
‘fenilalanina ARNt sintasa’ elimina al 
parásito antes de que pueda repro-
ducirse en el hígado del paciente y, 
asimismo, una vez ha llegado, ya en 
gran número, al torrente circulatorio. 
Según los resultados, la administra-
ción de azetadina bicíclica eliminó 
a los parásitos en todas las fases de 
la infección, previniendo así que los 
modelos animales –ratones– desarro-
llaran la infección durante los 30 días 
que duró el estudio. 

El nuevo descubrimiento posibili-
tará el desarrollo de mejores fármacos 
antipalúdicos en el futuro inmediato. Y 
es que aún habrá que esperar, dado que 
el compuesto se encuentra en una fase 
muy preliminar de investigación. De 
hecho, no parece que su uso sea dema-
siado seguro en los seres humanos. n

Suiza
El suicidio, “grave 
problema” 
de salud pública 
según la OMS

nn  La Organización Mundial de la Sa-
lud incide en que es prevenible e insta a 
tomar medidas como la de capacitar al 
personal sanitario no especializado en 
este problema.

El 10 de septiembre se celebró el Día 
Mundial para la Prevención del Suici-
dio, un problema que, como reconoce 
la propia Organización Mundial de la 
Salud (OMS), es una prioridad de salud 
pública. De hecho, como se detalla 
en el último informe publicado por 
este organismo en 2014, “Prevención 
del suicidio: un imperativo global”, es 
necesario aumentar la sensibilización 
al respecto y darle “alta prioridad” en 
la agenda mundial de salud pública. 
Asimismo, anima a los diferentes 
países para que desarrollen estrategias 
integrales de prevención del suicidio 
en el marco de un enfoque multisec-
torial de la salud pública. En el Plan de 
acción sobre salud mental 2013-2020 
los Estados miembros de la OMS se 
comprometieron a trabajar para 
alcanzar la meta a nivel mundial de re-
ducir las tasas nacionales de suicidios 
en un 10% para 2020.

Para ello es fundamental prevenir-
los a través de distintas medidas que 
se pueden adoptar entre la población. 
Algunas de ellas son la restricción del 
acceso a los medios de suicidio, como 

plaguicidas, armas de fuego y ciertos 
medicamentos; la introducción de po-
líticas orientadas a reducir el consumo 
nocivo de alcohol; la identificación tem-
prana, tratamiento y atención de per-
sonas con problemas de salud mental y 
abuso de sustancias, dolores crónicos y 
trastorno emocional agudo; así como la 
capacitación de personal sanitario no 
especializado en la evaluación y gestión 
de conductas suicidas.

En este sentido, desde la OMS ex-
plican que el suicidio es un problema 
complejo y que, en consecuencia, las 
actividades de prevención exigen la 
coordinación y colaboración de múl-
tiples sectores de la sociedad, inclui-
dos los de salud, educación, trabajo, 
etcétera. n

Reino Unido
Curar y prevenir 
la malaria con una 
sola dosis
nn  La malaria o ‘paludismo’ es una 
enfermedad causada por parásitos de la 
familia ‘Plasmodium’ que se transmi-
ten a través de la picadura de mosqui-
tos, publicaba ABC. Una enfermedad 
infecciosa que ha acompañado al ser 
humano a lo largo de toda su Historia 
–los primeros registros de casos datan 
del año 2.700 a. C., en China– y que, 
aún a día de hoy, constituye una de las 
primeras causas de mortalidad globla. 
De hecho, y de acuerdo con los datos de 
la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), en 2015 se registraron cerca 
de 214 millones de casos y 438.000 dece-
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los premios se concederán al autor o autores que mejor contribución aporten a la investigación y trabajos científicos de Enfermería y cumplan las siguientes

BasEs
1 dEnOMinaCión: Título “Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla”.
2 OBJETO: Los premios se concederán a estudios monográficos o trabajos de investigación de 

Enfermería, inéditos y que, con anterioridad, no se hubiesen presentado a ningún otro Premio 
o Certamen de esta misma naturaleza, que se presenten a este Certamen de acuerdo a las 
Bases del mismo. No serán objeto de estos premios los trabajos subvencionados por otras 
entidades científicas o comerciales, ni las tesis doctorales presentadas a tal fin. El Certamen 
se amplía con un Accésit denominado “Enfermería Joven” y dotado con 1.000 €. Se otorgará 
al estudio monográfico o trabajo de investigación inédito de los presentados al Certamen por 
profesionales de enfermería colegiados que hubiesen terminado los estudios universitarios 
hasta cuatro años anteriores a la presente convocatoria, debiendo presentar documento que 
acredite el año de finalización de los estudios de enfermería. Un mismo trabajo no se podrá 
presentar, conjuntamente, a los Premios y al accésit. Cualquier colegiado que cumpla los 
requisitos indicados en el párrafo anterior, podrá optar por alguna de las dos modalidades. 
En el caso de presentarse para el “Accésit Enfermería Joven”, habrá de hacer constar 
expresamente en el sobre cerrado el lema: “Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de 
Sevilla. Accésit Enfermería Joven”.

3 dOTaCión: La dotación económica será de 3.600 € para el trabajo premiado en primer lugar; 
1.800 € para el premiado en segundo lugar y 1.200 € para el premiado en tercer lugar y 
Accésit Enfermería Joven 1.000 €.

4 pREsEnTaCión: Los trabajos que opten a este Certamen deberán ser presentados 
dentro de los plazos que cada Convocatoria anual marque, no tendrán limitación de 
espacio y acompañarán Bibliografía. Se presentarán por triplicado, en tamaño D.I.N. A-4, 
mecanografiados a doble espacio por una sola cara y encuadernados. Incluirán en separata 
un resumen de los mismos, no superior a dos páginas.

5 COnCURsanTEs: Sólo podrán concurrir profesionales en posesión del Título de Graduado o 
Diplomado en Enfermería que se encuentren colegiados.

6 JURadO: Será Presidente del Jurado el del Colegio de Enfermería de Sevilla o persona 
en quien delegue. Seis vocales, cada uno de los cuales representará: al Colegio de Sevilla, 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y cuatro Vocales del profesorado de la Facultad 
de Enfermería o sus unidades docentes y centros adscritos. Todos los miembros del Jurado 

serán Graduado o Diplomados en Enfermería. Actuará como Secretario, el del Colegio de 
Enfermería de Sevilla, con voz pero sin voto. El Jurado será nombrado anualmente.

7 inCidEnCias: El hecho de participar en este Certamen supone la aceptación  de  las Bases.
8 dECisión dEl JURadO: Los concursantes, por el simple hecho de participar en la 

Convocatoria, renuncian a toda clase de acción judicial o extrajudicial contra el fallo del 
Jurado, que será inapelable. Los premios no podrán quedar desiertos ni ser compartidos 
entre dos o más trabajos.

9 dOCUMEnTaCión: Los trabajos serán remitidos por correo certificado con acuse de recibo 
o cualquier otra empresa de cartería, al Colegio Oficial de Enfermería de Sevilla, Avda. 
Ramón y Cajal, 20-Acc. (41.005 Sevilla), en sobre cerrado con la indicación “XXXII CERTAMEN 
NACIONAL DE ENFERMERÍA CIUDAD DE SEVILLA”. No llevarán remite ni ningún otro dato 
de identificación. En su interior  incluirá: El trabajo conforme se indica en el punto 4º de 
estas bases, firmado con seudónimo; sobre cerrado, identificado con el mismo seudónimo 
incluyendo nombres, y dirección completa de autor o autores, teléfono de contacto del 1º 
firmante, certificado de colegiación reciente y currículum vitae de la totalidad del equipo si lo 
hubiere. Los trabajos presentados omitirán obligatoriamente referencias a localidad, centro 
o cualquier apartado, que pudiera inducir a los miembros del jurado a la identificación, antes 
de la apertura de las plicas, de la procedencia o autores de los mismos.

10 pROpiEdad dE lOs TRaBaJOs: Los trabajos que se presentan en el certamen quedarán en 
propiedad del Colegio de Enfermería de Sevilla, que podrá hacer de ellos el uso que estime 
oportuno. En caso de publicación de algún trabajo, habrá de hacerse mención a su autor. Los 
autores premiados solicitarán autorización por escrito a este Colegio para su publicación 
en otros medios, con la única obligación de mencionar que ha sido premiado en el “XXXII 
Certamen Nacional de Enfermería Ciudad de Sevilla”.

11 TiTUlaR dEl pREMiO: Será Titular del importe de los premios quien aparezca como único o 
primer firmante del trabajo.

n n podrán optar al mismo los trabajos presentados hasta el 31 de octubre de 2016. Los 
premios serán comunicados a sus autores o primer firmante por el Secretario del jurado, 
mediante correo certificado.

n n El fallo del jurado se hará público el día 15 de diciembre de 2016

pREMiOs:    pRiMERO: 3.600 €    sEgUndO: 1.800 €    TERCERO: 1.200 €    accésit EnfERMERÍa JOVEn: 1.000 €

XXXii 
Certamen nacional 
de Enfermería “Ciudad de sevilla”

pREMiOs 2015
1º   Antonia Vázquez González
2º   Juan Carlos Palomo Lara
3º   María Dolores Alex Sánchez

Accésit enfermería Joven:  Davinia García ortega y natalia García Graus

Patrocina152 años

avanzando con

la profesión


